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tes citaton al Rector a una reunión para debatir el Estatuto de la Universidad, 
reunión que en sentir del accionante "(..) terminó en vías de hecho prolon-
gándose en el tiempo, impidiendo fisicamente (sic) los estudiantes la salida 
de los asistentes y desde luego del Rector. Este hecho ajeno a la voluntad del 
Rector le impidió asistir a la Audiencia en la hora señalada". 

3. "Dentro del ténrnino legal, le presento (sic) excusa al Señor Juez, con ba-
se en los hechos ocurridos. La cual fue certificada por el Secretario General de 
la UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSE DE CALDAS, a quien le constaba lo sucedido 
(«.),, 

La excusa no fue aceptada por el Juez y como consecuencia de lo ocurrido 
sancionó a la parte demandada y a la apoderada. 

4. Contra el auto que impuso las sanciones se interpusieron los recursos de 
reposición y apelación; al resolver el Juez la reposición, revocó parcialmente 
la decisión, exonerando a la apoderada y disminuyendo la sanción del Rec-
tor. 

5. Posteriormente, el auto fue enviado en apelación al Tribunal Superior 
de Santafé de Bogotá, el cual resolvió agravar la sanción al rector "(..)de ¡ 
salario mínimo a 5 salarios, por la no asistencia a la Audiencia. Quebrantan-
do el principio de la reformatio impejus (sic), al hacer más gravosa la situa-
ción del único apelante". 

6. "Al no aceptarse la excusa y fijar nueva fecha para la Audiencia, se da 
por no contestada la demanda y los hechos de la parte demandante como 
ciertos, ocasionándose un perjuicio a la Universidad Distrital". 

PRETENSIONES 

El apoderado de la accionante solicitó que se "(..) garantice la imparciali-
dad del proceso establecido en la Carta Constitucional, ya que de lo detallado 
en los hechos se evidencia la amenaza de que fue objeto la Administración 
Pública, ya que se vulneró un derecho fundamental, como el debido proceso 
en el momento en que el Juez, desconoció la excusa presentada en el térmi-
no legal y mediante plena prueba( ..)". 

II. LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES OBJETO DE REVISION 

1. Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante providencia del 25 
de octubre de 1994, rechazó la tutela, con fundamento en las consideracio-
nes que a continuación se resumen: 
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1.) "Las decisiones que la accionante busca controvertir a través de esta 
acción están contenidas en dos autos dictados por el Juzgado 23 Civil del 
Circuito de Santafé de Bogotá y la Sala Civil del Tribunal Superior. ". 

2.) "(..) la acción de tutela no puede ser ejercida contra providencias y 
demás Sentencias judiciales definitivas, es decir que ponen fin a la actuación 
en los procesos judiciales", toda vez que, mediante Sentencia No. C-543 de 
1992 La Corte Constitucional declaró inexequible el artículo 40 del Decreto 
2591 de 1991. Pese a que la Corte Constitucional ha sentado "nuevas bases 
para la acción de tutela respecto de actuaciones judiciales", en Sentencias 
referentes a la denominada "vía de hecho", algunas de las cuales transcribe 
parcialmente; consideró el despacho judicial que "ninguna de las situacio-
nes descritas.., tuvo lugar en el caso que se analiza". 

3.) "De las pruebas aportadas al expediente surge con claridad que aquel 
procedimiento que debe cumplirse ante el Juzgado ye! Tribunal para resolver 
lo relativo a la sanción y negativa de la Audiencia de Conciliación tuvo su 
curso normal en ambos despachos". Estimó, además que "si bien la sanción 
impuesta a la accionante fue incrementada por el superior jerárquico del 
Juez, su monto se mantiene en general, dentro de los lineamientos que per-
mite el Decreto No. 2651 de 1991, es decir que puede ser hasta de diez sala-
rios mínimos". 

4.) "En consecuencia, la tutela resulta improcedente respecto del derecho 
al debido proceso y el derecho a la prevalencia del derecho sustancial, alega-
dos por el peticionario, ya que la aplicación de este último no puede llevar al 
desconocimiento de la Ley". 

2. IMPUGNACION 

En sentir de la apoderada del accionante, la tutela se dirige en contra del 
auto que negó la excusa presentada por la Universidad, porque la prueba fue 
presentada en tiempo; la certificación de inasistencia a la audiencia la expi-
dió el Secretario General de la Universidad, dado el carácter que ostenta co-
mo funcionario de un ente público que da fe de los actos de la entidad, se-
gún funciones establecidas en la Ley. Además de lo anterior expresa que la 
causa de lanasistencia fue la fuerza mayor o caso fortuito. 

La tutela busca que se restablezca el debido proceso y a que se le dé el re-
conocimiento de plena prueba a la excusa por no asistir a la audiencia. 
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3. SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuar-
ta, mediante providencia del once (11) de noviembre de 1994, resolvió con-
firmar la Sentencia, por los siguientes motivos: 

"La Sala comparte la decisión del Tribunal a-quo al considera impro-
cedente la acción de tutela impetrada, además de los aumentos ex-
puestos por las siguientes consideraciones: 

En múltiples oportunidades al resolver acciones de tutela incoadas por 
personas jurídicas ha señalado la Sala doctrina que aprecia que las 
personas jurídicas en razón de su existencia no natural y relativa no 
son titulares de derechos fundamentales (..)". 

III. REMISION DEL EXPEDIENTE A lA CORTE CONSTITUCIONAL 

La Sección Cuarta del Consejo de Estado, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el inciso 2o. del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, remitió el expedien-
te a esta Corporación para efectos de su eventual revisión. Después de haber 
sido seleccionada y repartida, entra la Sala Sexta de Revisión a quien corres-
pondió, a estudiar y fallar el asunto de la referencia. 

W. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. La competencia 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 inciso tercero y  241 
numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artícu-
los 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar el 
fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección pri-
mera, y por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta. 

Segundo. La materia 

El primer aspecto en el que, una vez más, debe insistir la Sala a propósito 
del caso que en esta oportunidad ocupa su atención, tiene que ver con la 
titularidad para el ejercicio de la acción de tutela que también se reconoce a 
las personas jurídicas. Es amplio el desarrollo jurisprudencial que la Corpo-
ración ha producido acerca de este tópico; al respecto, cabe puntualizar los 
siguientes lineamientos: 
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- El derecho colombiano distingue dos tipos de personas, las naturales y 
las jurídicas, de modo que cuando el artículo 86 de la Carta se refiere a 
"toda persona" como titular de la acción, no establece diferencias de nin-
guna índole y, por ende, no hay razón valedera para excluir a las personas 
jurídicas de la posibilidad de impetrar la tutela. 

- Resulta obvio que, si la acción de tutela se dirige a la protección inmedia-
ta de los derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que es-
tán siendo vulnerados o amenzados por una autoridad pública o por un 
particular en los supuestos que la ley prevé; al admitir, en concordancia 
con el planteamiento anterior, su ejercicio por personas jurídicas, se reco-
noce que estas son titulares de los derechos constitucionales fundamenta-
les. 

- Debe puntualizarse, sin embargo, que, en razón de la naturaleza especí-
fica de las personas jurídicas, existen algunos derechos que no son predi-
cables de ellas sino exclusivamente de las personas físicas o naturales, lo 
cual no se opone a que busquen la protección de los derechos cuya titu-
laridad les atañe mediante el ejercicio de los mecanismos que el orde-
namiento jurídico dispone para tal fin. 

En la presente causa, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
acude al instrumento tutelar aduciendo la vulneración del debido proceso y 
el desconocimiento de la prevalencia del derecho sustancial porque, a juicio 
del accionante, ni el Juzgado 23 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, ni el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta misma ciudad, aceptaron la 
excusa presentada para justificar la inasistencia del Rector y Representante 
Legal a una audiencia de conciliación previamente programada dentro de un 
proceso ejecutivo seguido en contra de la entidad, situación que acarreó la 
imposición de las sanciones legalmente previstas y que además, según la 
apoderada, irroga perjuicio a la institución universitaria toda vez que "al no 
aceptarse la excusa y fijar nueva fecha para la audiencia, se da por no con-
testada la demanda ylos hechos de la parte demandante como ciertos". 

Ante todo, resulta ineludible destacar la naturaleza pública de la persona 
que promueve la acción de tutela. Sobre el particular, la Corte ha indicado 
que "las personas jurídicas -incluso de derecho público- son titulares de algu-
nos derechos fundamentales, entre ellos -por vía de simple ilustración- los 
derechos de defensa y debido proceso, consagrados en el artículo 29 de la 
Constitución" (Sentencia T- 081 de 1993. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

La Sala prohija estos criterios. No cabe duda acerca de que la titularidad 
del derecho que el artículo 29 de la Constitución Política contempla, corres-
ponde a todas las personas naturales o jurídicas y en este último evento, pri-
vadas o públicas que, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento, tengan 
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capacidad para ser parte dentro de un proceso. Así pues, fuerza concluir que 
la titularidad del derecho fundamental al debido proceso deriva de la capaci-
dad que tienen las personas jurídicas de derecho público para ser parte en 
los procesos judiciales máxime silos intereses en juego en ocasiones se ha-
llan garantizados constitucionalmente, como acontece con las Universidades 
que gozan de la autonomía que la Carta les reconoce (Artículo 69 C.P.). 

En el caso sub exámine la Univerdidad Distrital Francisco José de Caldas, 
vinculada a un proceso ejecutivo, en calidad de parte demandada, aboga por 
la protección del derecho consagrado en el artículo 29 que en opinión de su 
Representante Legal le fue violado. La Sala no advierte en ello motivos que 
ab initio tomen improcedente la acción de tutela, porque ubicándose el de-
bido proceso en la categoría de los derechos constitucionales fundamenta-
les, no resulta coherente ni jurídico sostener que una de las partes se en-
cuentra privada de la posibilidad de ejercer las prerrogativas que el mencio-
nado derecho ofrece porque su específica naturaleza le impide ser titular del 
mismo. 

Semejante predicado conduce, sin mayor obstáculo, a la equivocada con-
clusión de que en un proceso en el que se ventile un litigio que enfrente a 
una persona natural y a una persona jurídica, la primera gozaría de todas las 
garantías propias del debido proceso, en tanto que la segunda se vería priva-
da de esas garantías puesto que "las personas jurídicas en razón de su exis-
tencia no natural y relativa no son titulares de derechos fundamentales", o 
más aún, fácilmente podría llegar a sostenerse que en un proceso en el que 
ambas partes fueran personas jurídicas no habría lugar para la observancia y 
el cumplimiento del debido proceso porque ninguna de las partes estaría 
cobijada por sus contenidos, ya que, las personas jurídicas, "no son titulares 
de derechos fundamentales" y el debido proceso es uno de ellos. Esta Sala 
de Revisión de la Corte Constitucional no puede acoger una interpretación 
que no se compadece con los principios constitucionales referentes a los 
sujetos de la acción de tutela. 

Si bien es cierto, conforme a lo brevemente expuesto, que la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas podía impetrar la tutela argumentando la 
vulneración del debido proceso, estima la Sala que la acción no está llamada 
a prosperar puesto que, tal como lo entendió el despacho de primera instan-
cia, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-543 de 1992, declaró me-
xequible el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, que contemplaba la posibi-
lidad de instaurar la acción prevista en el artículo 86 de la Constitución Políti-
ca en contra de providencias judiciales. Señaló la Corte en esa oportunidad: 

"Vistas así las cosas, en nuestro sistema pugna con el concepto mismo 
de esta acción la idea de aplicarla a procesos en trámite o terminados, 
ya que unos y otros llevan implícitos mecanismos pensados cabalmen- 

655 



T-185/" 

te para la guarda de los derechos, es decir, constituyen por definición 
"otros medios de defensa judicial" que a la luz del artículo 86 de la 
Constitución, excluyen por regla general la acción de tutela". 

Y más adelante, puntualizó que: 

"(..) No está dentro de las atribuciones deijuez de tutela la de inmis-
cuirse en el trámite de un proceso judicial en curso, adoptando decisio-
nes paralelas a las que cumple, en ejercicio de su función, quien lo 
conduce, ya que tal posibilidad está excluida de plano en los conceptos 
de autonomía e ¡dependencia funcionales (artículos 228 y  230 de la 
Carta) a los cuales ya se ha hecho referencia. 

"De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la 
tutela extienda su poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre 
la cuestión litigiosa que se debate en un proceso, o en relación con el 
derecho que all(se controvierte. 

"No puede, por tanto, proferir resoluciones o mandatos que interfieran 
u obstaculicen diligencias judiciales ya ordenadas por el juez de cono-
cimiento, 

ono
cimiento, ni modificar providencias por él dictadas, no solamente por 
cuanto ello representaría una invasión en la órbita autónoma del juz-
gador y en la independencia y desconcentración que caracterizan a la 
administración de justicia (artículo 228 C.P.), sino porque, al cambiar 
inopinadamente las reglas predeterminadas por la ley en cuanto a las 
formas propias  de cada juicio (artículo 29 C.P.) ; quebrantar(a abierta y 
gravemente los principios constitucionales del debido proceso. Lo ante-
rior, sin tener en cuenta la ostensible falta de competencia que podría 
acarrear la nulidad de los actos y diligencias producidos como conse-
cuencia de la decisión con los consiguientes perjuicios para las partes, 
la indebida prolongación de los procesos y la congestión que, de exten-
derse, ocasionaría esta práctica en los despachos judiciales. 

"De las razones anteriores concluye la Corte que no procede la acción 
de tutela contra ninguna providencia judicial, con la única salvedad del 
perjuicio irremediable, desde luego aplicada en este evento como me-
canismo transitorio supeditado a la decisión definitiva que adopte el 
juez competente". (Sentencia C-543 de 1992 MP. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

Además de lo expuesto, la Corte precisó en el pronunciamiento citado que 
"nada obsta para que por la vía de la tutela se ordene al juez que ha incurri-
do en dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que pro-
ceda a resolver o que observe con diligencia los términos judiciales, ni riñe 
con los preceptos constitucionales la utilización de esta figura ante actuacio-
nes de hecho imputables al funcionario por medio de las cuales desconozcan 
o amenacen derechos fundamentales, ni tampoco cuando la decisión cause 
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un perjuicio inmediable (...)" Ninguna de estas hipótesis se configura en el 
caso sub lile. 

El Juzgado 23 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá estimó que la excusa 
no resultaba aceptable, "pues era previsible la reunión" y que la circunstan-
cia de que proviniera de un funcionario de la propia dependencia es 
"intrascendente", ante la anotada previsibilidad; argumento que compartió el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá con la advertencia 
adicional de no haber encontrado "probado en el proceso el hecho imprevis-
to" que se aduce. No atañe a esta Sala, en ejercicio de sus competencias, 
entrar a rebatir estas razones; simplemente se limita a destacar que la ac-
tuación surtida no se revela contraria a derecho, convicción que se ve refor-
zada si se tiene en cuenta que en contra de la Jecisión inicial, la parte afec-
tada interpuso los recursos de reposición y apelación logrando por ese medio 
la exclusión de la sanción Impuesta a la apoderada judicial por entender que 
su presencia "no era forzosa". 

Aun cuando se mantuvo la multa a la parte demandada, habiéndola au-
mentado el superior de un salario mínimo mensual a cinco, la Sala comparte 
el criterio del fallador de tutela de primera instancia en el sentido de conside-
rar que "su monto se mantiene en general, dentro de los lineamientos que 
permite el Decreto 2591 de 1991, es decir que puede ser hasta de diez salarios 
mínimos", criterio que la apoderada de la Universidad expuso al sustentar el 
recurso de apelación interpuesto contra el auto del Juzgado 23 Civil del Cir-
cuito, en los siguientes términos: "Para sorpresa en el auto que resuelve la 
reposición el señor Juez, toma la decisión de exonerarme y la disminución de 
la sanción al señor rector, no se puede explicar a la luz de la norma, tal deci-
sión, ya que la norma establece en forma clara y precisa que la sanción se 
debe tasar a partir de cinco salarios mínimos hasta diez salarios mínimos no 
permite la interpretación, ya que es taxativa en señalar la máxima y la míni-
ma sanción, por tanto es inexplicable la decisión del inferior, al legislar sobre 
la materia". En consecuencia, no se quebranta el principio de la no reforma-
tio in pejus. 

La Corte Constitucional reitera así su criterio en el sentido de afirmar que 
las personas jurídicas pueden ejercer la acción de tutela de conformidad con 
el artículo 86 de la Carta Política y con el Decreto 2591 de 1991 por tratarse de 
titulares de derechos fundamentales, pero no tutelará los derechos del ac-
cionante por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

V. DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución 
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RESUELVE: 

Primero. Confirmar pero por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia la Sentencia proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, el once (11) de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994), que a su vez confirmó la Sentencia 
proferida por el por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, el veinticinco (25) de octubre de 1994. 

Segundo. Librense por Secretaría, las comunicaciones de que trata el ar-
tículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional, envíese al Despacho de origen y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA. SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-186 
de abril 26 de 1995 

ACCION DE TUTELA - Cesación / 
ACCION DE TUTELA - Sustracción de materia 

En el asunto que se examina hay sustracción de materia por carencia ac-
tual de objeto, por lo tanto las pretensiones consistentes en la desvinculación 
del Batallón o el otorgamiento de permisos para trabajar no son posibles, por 
cuanto a la fecha de esta providencia ya no se encuentra prestando el servi-
cio militar. 

Ref.: Expediente No. T- 57.956 

Peticionaria: Claudia Patricia Rodríguez Rodríguez contra la Cuarta Brigada 
- Batallón No. 4 Buenos Aires Medellín. 

Tema: Familia 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, abril 26 de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

La Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, integrada 
por los Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Her-
nando Herrera Vergara, procede a revisar el fallo proferido por el Juzgado 
Treinta y Cinco Penal Municipal de Medellín, el 13 de Diciembre de 1994. 

El expediente llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional por remisión que le hizo el Juzgado citado, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Con fundamento en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del De-
creto 2591 de 1991, la Sala de Revisión Número Dos de la Corte Constitucio-
nal, escogió, para efectos de revisión la presente acción de tutela. 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

1. La señora Claudia Patricia Rodríguez Rodríguez acude a la acción de tute-
la para reclamar la protección de su derecho fundamental a la familia, con-
sagrado en el artículo 42 de la Constitución Política, con el fin de que su 
compañero pueda estar al lado de sus hijos y velar por su sostenimiento, ya 
que a la fecha de la demanda se encontraba prestando el servicio militar. 

2. La accionante manifiesta que en el mes de agosto de 1993 su compañe-
ro Luis Giovanny Mina Díaz se presentó voluntariamente al Ejército para de-
finir su situación militar, época en la cual se encontraba conviviendo con la 
accionante, y que aquél fue incorporado a las filas. 

3. Para la época de la presentación de la demanda, de la unión de hecho 
de la accionante y su compañero había nacido un hijo y otro estaba por na-
cer, y además aquel tenía una cicatriz como consecuencia de una operación 
en el abdomen, circunstancias que consideró lo podrían exonerar de la pres-
tación del servicio militar, lo cual no ocurrió. 

4. En la fecha de la presentación de esta acción, el compañero de la de-
mandante llevaba 16 meses en servicio militar, restándole dos meses para 
terminarlo. Doña Claudia Patricia Rodríguez Rodríguez afirmó en la demanda 
que debido a la ausencia de su compañero en el hogar se vio obligada a ha-
cer labores para personas que le proporcionaron vivienda y alimento a cam-
bio de colaborar en los quehaceres de la casa, pasando dificultades con sus 
hijos por estar lejos de su padre. 

S. Agregó también que la cédula de ciudadanía del señor Luis Giovanny 
Mina Díaz fue retenida por el Mayor Manacero del Batallón Bomboná, en su 
opinión, para evitar que aquél desertara 

PRETENSIONES: 

La accionante solicitó que su compañero fuera exonerado de la presta-
ción del servicio militar por el tiempo que le hacía falta, o subsidiariamente 
que le fueran concedidos permisos para que pudiera trabajar y velar por el 
sustento de la familia. 

II. LA  PROVIDENCIA JUDICIAL QUE SE REVISA 

El Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal de Medellín, previamente a la 
decisión de fondo, solicitó a la accionante la ampliación de la demanda, y 
citó a su compañero permanente a fin de que rindiera declaración. Así mis-
mo, mediante oficio solicitó al Jefe de Reclutamiento de la Cuarta Brigada 
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para que informara la situación militar del señor Luis Giovanny Mina Díaz. Al 
citado oficio se le dio respuesta por parte del Comandante de la Cuarta Zona 
de Reclutamiento permitiendo conocer al Juzgado que el compañero de la 
accionante fue incorporado al Batallón de Infantería No. 41 Rafael Reyes el 
día 20 de agosto de 1993, y  que en ese momento "no elevó ninguna petición 
de exoneración del servicio". 

El Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal de Medellín dictó Sentencia el 
13 de diciembre de 1994 y  resolvió "negar por improcedente la acción de 
tutela formulada por la señora Claudia Patricia Rodríguez Rodilguez". 

Sobre el particular, indicó el Juzgado: 

"(..) Que no le corresponde a esta jurisdicción  y muchos (sic) a través 
del mecanismo de la acción de tutela decidir el asunto origen de la 
misma, toda vez que está claro que como lo que pretende la deman-
dante es que su compañero sea exonerado del pago del servicio militar, 
actividad en la que lleva ya diez y seis meses (16), se sabe por sus 
propios testimonios que no formularon una petición con el lleno de los 
requisitos contemplados en los artículos 27y s.s. de la Ley 48/93 que 
reglamenta el SERVICIO DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION, ante las 
fuerzas militares, autoridades encargadas de darle trámite a dicha la-
bor administrativa.(..) 

Así lo está señalando el inciso final  del art. 19 de la mencionada ley, en 
los siguientes términos: "Los reclamos que se presenten después del 
sorteo y hasta 15 días de la incorporación, serán resueltos mediante la 
presentación de pruebas sumarias o por parte del interesado; quien no 
comprobare inhabilidades o causal de exención será aplazado por una 
año, al término del cual se efectuará su clasificación o incorporación". 

En el caso que nos ocupa está demostrado que ni la demandante ni 
Luis Giovanny, no agotaron ni han agotado los medios necesarios ten-
dientes a obtener sus pretensiones y ésta es precisamente una de las 
causales de improcedencia de la tutela consagrada de manera expresa 
en el art. 6o. del Decreto 2591 de 1991, pues esta acción protege en for-
ma exclusiva los derechos constitucionales fundamentales por lo tanto 
no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que solo tienen 
rango legal, ni para hacer cumplir las leyes, los decretos, los reglamen-
tos o cualquier otra norma de rango inferior. (...) 
Ahora bien, en relación con los permisos que requiere con el fin de 
emplearse y atender a su familia, tampoco es de la incumbencia de es-
ta jurisdicción, ya que para conseguirlos debe dirigirse al JEFE DE 
PERSONAL DEL BATALLON, tal como lo ha venido haciendo hasta aho-
ra." 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 inciso 3o. y 241, nume-
ral 9o. de la Carta Política, en concordancia con los artículos 33 a 36 del De-
creto 2591 de 1.991, esta Sala es competente para revisar el fallo proferido 
por el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal de Medellín. 

Breve Justificación para confirmar el fallo que se revisa 

El Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal de Medellín negó por improce-
dente la acción de tutela formulada por la accionante ya que a su juicio no se 
elevó en debida forma ni oportunamente una petición para evitar la incorpo-
ración a filas de su compañero, en los términos que determina la Ley 48 de 
1993. En relación con los permisos que requería el señor Mina Díaz con el fin 
de emplearse y atender las necesidades económicas de su familia, estimó el 
Juzgado que tampoco era de "la incumbencia de esta jurisdicción", ya que 
para conseguirlos debió dirigirse al Jefe de Personal del Batallón. 

Esta Corporación considera que el ejercicio del derecho de petición en los 
términos del artículo 23 de la Carta Política es requisito indispensable para 
obtener una oportuna respuesta de parte de las autoridades públicas, y por 
consiguiente también de las autoridades militares. Ello ocurre, en relación 
con en el caso sub exámine, al ser invocada una causal de exoneración para 
la prestación del servicio militar según lo dispuesto por la Ley 48 de 1993, o al 
solicitarse uno o varios permisos requeridos por quien se encuentra al servi-
cio de la Fuerza Pública, y en el evento de que no se obtenga pronta respues-
ta cabe la tutela del citado derecho fundamental, cuya protección no fue 
solicitada por la accionante en su demanda. 

El Magistrado Ponente mediante comunicación enviada el 4 de abril del 
año en curso al Batallón No. 4 Buenos Aires de Medellín, solicitó al Teniente 
Coronel Alvaro Gaitán Quinch, Comandante del mismo, que informara si el 
señor Luis Giovanny Mina Díaz continuaba prestando el servicio militar en 
dicho batallón o en otro diferente, con el fin de entrar a decidir sobre el fondo 
del asunto. El oficio fue contestado el mismo día, poniéndose así en cono-
cimiento de esta Sala que el citado señor había sido integrante del Cuarto 
Contingente de 1993 en ese Batallón y que fue licenciado en ceremonia es-
pecial el día 22 de febrero del presente año, fecha a partir de la cual dejó de 
pertenecer a esa Unidad táctica, y por tanto ya culminó su servicio militar. 

En razón a lo anterior, considera la Sala que en el asunto que se examina 
hay sustracción de materia por carencia actual de objeto, por lo tanto las 

662 



T-186/95 

pretensiones consistentes en la desvinculación del Batallón o el otorgamien-
to de permisos para trabajar en favor de Luis Giovanny Mina Díaz no son 
posibles, por cuanto a la fecha de esta providencia ya no se encuentra pres-
tando el servicio militar. 

Así las cosas, esta Sala de Revisión confirmará la Sentencia proferida por 
el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal de Medellín él 13 de diciembre de 
1994, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, obrando en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la Sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Cinco 
Penal Municipal de Medellín el 13 de diciembre de 1994, por las razones ex-
puestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. UBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el Ar-
tículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, notifíquese, insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional, envíese al Despacho de origen y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-187 
de abril26 de 1995 

DERECHO DE PETICION - Pronta resolución / DERECHO DE 
PETICION - Contenido / TRASLADO DE INTERNO / 

INPEC - Demora en resolver peticiones 

El derecho de petición no agota su contenido en la simple posibilidad de 
dirigirse a las autoridades públicas, en interés particular o general, sino que, 
adicionalmente, implica la obtención de una resolución que, según los térmi-
nos de la Carta, debe ser pronta. De ahí que la autoridad pública incumple 
con sus obligaciones cuando se ¡imita a expedir constancias de que la solici-
tud fue recibida o radicada y, más aún, cuando demora más allá del término 
previsto o razonable la decisión del asunto sometido a su consideración o 
guarda absoluto silencio sobre el trámite y ¡a respuesta producida. La inquie-
tud planteada no ha obtenido la resolución debida y que la incertidumbre 
que afecta al actor tampoco fue disipada. 

Reí.: Expediente No. 62.237 

Peticionario: José Edemilson López Osorio. 

Tema: Derecho de petición. 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D.C. abril 26 de 1995. 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Ma-
gistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera 
Vergara, procede a revisar la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal el veintiséis (26) de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, en el proceso de la referencia. 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

El señor José Edemilson López Osorio impetró la acción de tutela, prevista 
en el artículo 86 de la Constitución Política, en contra del instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, INPEC, con el fin de que se le ordene resolver una 
solicitud que presentó ante la Dirección General de esa entidad. 

A. HECHOS 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción 
de tutela los siguientes hechos: 

1. En la actualidad se encuentra recluido en la Penitenciaría Nacional de 
Picaleña de Ibagué (Tolima) cumpliendo la pena de diez años de prisión que 
le Impuso el Juzgado Primero Penal del Circuito de Pereira (Risaralda). 

2. En reiteradas oportunidades el accionante ha elevado peticiones ante la 
Dirección General del INPEC con el fin de que se le traslade a un "centro car-
celario ubicado en la ciudad de Pereira y hasta la presente no he obtenido 
respuesta alguna bien sea favorable o negativa." 

3. Manifiesta que igualmente la oficina jurídica del establecimiento carce-
lario en donde se encuentra elevó petición en idéntico sentido, mediante 
oficio No. 2240 del 10 de octubre de 1994, y que ésta tampoco ha obtenido 
respuesta. 

En sentir del peticionario la decisión que el Instituto adopte debe ser favo-
rable, porque ha observado una conducta ejemplar y no existe impedimento 
alguno por haber superado la fase de máxima seguridad. Señala, además, 
que con el traslado se le permitiría el acercamiento a su familia, mejores 
condiciones "para gozar del permiso de 72 horas" y para contar con la asis-
tencia de la fiadora "que vive en Pereira". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, 
mediante Sentencia de enero veintiséis (26) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995) resolvió denegar la tutela, de confórmidad con las siguientes 
consideraciones: 

1. La demora en resolver la solicitud "no solo de López Osorio sino de 
otros internos del mismo penal donde se encuentra recluido aquel, es atri-
buible al trámite de la documentación aportada, en cuanto no se han seguido 
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claros parámetros internos exigidos para la toma de una determinación de-
finitiva respecto de la petición del actor.". 

2. La documentación fue remitida al INPEC el 10 de octubre de 1994, el 10 
de noviembre de ese mismo año fue devuelta a la Penitenciaría Nacional de 
Picaleña para que se cumpliera "con todas las exigencias ordenadas en la 
Circular 135 de septiembre 27/94 yen la Resolución No. 2314 de 1994...". 

3. Sólo "hasta el 18 de enero de 1995 (68 días después) el INPEC remitió 
oficio al Director de la Penitenciaría Nacional de Picaleña, para que se infor-
mara al interno López Osorio de lo que ha ocurrido con el trámite dado a su 
solicitud, hecho último que si bien demoró en llegar a conocimiento del inter-
no, de todas maneras significa que se le mantiene al tanto de lo que viene 
ocurriendo con dicho trámite.". 

4. Estima el despacho judicial que el INPEC no ha podido resolver la solici-
tud "por el no cumplimiento de los requisitos formales que el caso amerita", 
de manera que "a pesar de transcurrir un lapso superior a los tres meses de 
presentada la petición de traslado, término que aparentemente superaría el 
establecido por la ley para la expedición de un acto administrativo (..), debe 
entenderse que necesariamente este último no le correría al funcionario sino 
a partir del momento en que la actuación se encuentra en condiciones para 
producir el acto que satisfaga el derecho de petición, hecho que se repite, por 
las anomalías advertidas en el trámite de la documentación de López Osorio, 
no ha ocurrido por parte del INPEC.". 

III. REMISION DEL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D.C., Sala 
Penal, dando cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 2o. del artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991, remitió el expediente a esta Corporación para efectos 
de su eventual revisión. Después de haber sido seleccionada y repartida por 
la Sala de Selección No. 3, entra la Sala Sexta de Revisión a quien corres-
pondió, a estudiar y fallar el asunto de la referencia. 

W. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia 

La Corte Constitucional es competente, a través de esta Sala de Revisión, 
para proferir Sentencia en relación con la providencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D.C., con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero, y 24 numeral 9o. de la Cons- 
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titución Política, en concordancia con los artículos 33, 34 y  36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Segunda. El caso objeto de estudio 

El recluso José Edemilson López Osorio estima conculcado su derecho de 
petición porque, según se desprende del escrito de tutela, el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, INPEC, no ha resuelto acerca de la 
solicitud de traslado que formuló el 10 de octubre de 1994. 

Por el contrario, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bo-
gotá entiende que la alegada vulneración del derecho consagrado en el artí-
culo 23 de la Constitución Política no se configura, porque el dispendioso 
trámite que se le ha impartido a la documentación aportada le impide al Ins-
tituto contar con los elementos de juicio indispensables para resolver y, ade-
más de lo anterior, porque el tardío oficio en el que se dispone que, por in-
termedio del Director de la penitenciaría, se le informe al interno que su pe-
tición se examinará y que luego se le comunicará "lo pertinente", satisface 
las exigencias del derecho. 

En numerosas oportunidades, diversas Salas de Revisión de la Corte Cons-
titucional han señalado, con toda claridad, que el derecho de petición no 
agota su contenido en la simple posibilidad de dirigirse a las autoridades 
públicas, en interés particular o general, sino que, adicionalmente, implica la 
obtención de una resolución que, según los términos de la Carta, debe ser 
pronta. 

De ahí que la autoridad pública incumple con sus obligaciones cuando se 
limita a expedir constancias de que la solicitud fue recibida o radicada y, más 
aún, cuando demora más allá del tén-nino previsto o razonable la decisión 
del asunto sometido a su consideración o guarda absoluto silencio sobre el 
trámite y la respuesta producida. 

De acuerdo con la doctrina constitucional expuesta por la Corte, el dere-
cho de petición "se concreta en dos momentos sucesivos, ambos dependien-
tes del servidor público a quien se dirige la solicitud: el de la recepción y trámi-
te de la misma, el cual implica el debido acceso de la persona a la adminis-
tración para que esta considere el asunto que se le plantea, ye! de la respues-
ta, cuyo sentido trasciende el campo de la simple adopción de decisiones y se 
proyecta a la necesidad de llevarlas al conocimiento del solicitante.". 
(Sentencia No. T-553 de 1994. M.P: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

A la prontitud en atender las peticiones, que la norma constitucional con-
templa, se suma la ineludible "resolución" que entraña arribar a una res-
puesta que, de manera efectiva, aborde el fondo de lo demandado a la auto- 
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ridad pública, en forma tal que corresponda a una verdadera solución, positi-
va o negativa, del respectivo asunto. Esta Corte ha puntualizado que el dere-
cho contemplado en el artículo 23 superior "no tendría sentido si se entendie-
ra que la autoridad ante quien se presenta una solicitud respetuosa cumple 
su obligación notificando o comunicando una respuesta apenas formal en la 
que no se resuelva sobre el asunto planteado. El derecho de petición lleva 
implícito un concepto de decisión material, real y verdadero, no apenas apa-
rente. Por tanto, se viola cuando, a pesar de la oportunidad de la respuesta, 
en esta se alude a temas diferentes de los planteados o se evade la determi-
nación que el funcionario deba adoptar.". (Sentencia No. T-575 de 1994. M.P. 
Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

Ahora bien, cuando quiera que resulte imposible contar con una decisión 
dentro de un término razonable no es el silencio actitud que contribuya a la 
observancia del derecho; para que éste resulte respetado la autoridad debe 
informar, oportunamente, de esa circunstancia al peticionario haciéndole 
saber de las dificultades presentadas y, en todo caso, indicándole el momen-
to en que tornará la decisión pertinente o requiriéndolo para que aclare o 
complete la solicitud o cumpla las exigencias legales del caso. 

Como se anotó, de las respuestas debe enterarse al solicitante. Al respecto, 
la jurisprudencia de esta Corporación ha indicado que "(..) la respuesta tan 
solo goza de ese carácter si está garantizada la comunicación entre la enti-
dad estatal y la persona interesada, en tal forma que ésta se entere a plenitud 
sobre lo resuelto. Lo contrario significa que la administración, al reservarse el 
sentido de su determinación -así en efecto la haya adoptado- se ha abstenido 
de responder, violando por consiguiente el derecho, si se tiene en cuenta el 
fundamento constitucional del mismo, que radica en asegurar que el Estado 
atiende a los gobernados dentro de un criterio de efectividad.". (Sentencia 
No. T-553 de 1994. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

En el caso sub lite José Edemilson López Osorio acude a la acción de tute-
la en procura de obtener respuesta a una solicitud de traslado elevada ante el 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, INPEC. La posibilidad 
de ejercer el derecho de petición por parte de los internos además de estar 
garantizada constitucionalmente se encuentra prevista a nivel legal, en efec-
to, el artículo 58 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) dis-
pone que "Todo interno recibirá a su ingreso información apropiada sobre 
(...) los procedimientos para formular peticiones o quejas.". A su turno el artí-
culo 73 de ese ordenamiento indica que "Corresponde a la Dirección del Ins-
tituto Nacional Penitenciario y Carcelario disponer del traslado de los internos 
condenados de un establecimiento a otro, por decisión propia o por solicitud 
formulada ante ella." .E1 artículo 74 prevé que el traslado puede ser solicita-
do, entre otros, por el interno. 
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Así las cosas, el evento que en esta oportunidad ocupa la atención de la 
Sala muestra una constante violación del derecho de petición ya que, exami-
nados los antecedentes, en primer término se encuentra que, desde el mo-
mento en que se presentó la solicitud hasta aquel en que se instauró la ac-
ción de tutela, transcurrieron más de tres meses sin que el interno hubiese 
tenido noticia acerca de la suerte de su petición. Se advierte, además, exce-
siva lentitud en los trámites como que la entidad demandada tardó un mes 
en devolver la documentación allegada al Director de la Penitenciaría Nacio-
nal de Picaleña exigiendo la aplicación de "lo estipulado en la resolución 
Nro. 2314 de 1994, literal g", requisito este último que transcurridos dos me-
ses no había sido satisfecho por el Director del aludido establecimiento; cir-
cunstancias todas estas aceptadas, sin mayor explicación, por la Dirección 
del INPEC, y que lejos de justificar la tardanza constituyen prueba del palma-
rio desconocimiento del derecho en que Incurre no sólo el Instituto, que ha 
podido recabar mayor colaboración y agilidad, sino también la Dirección de 
la Penitenciaría Nacional de Picaleña por la excesiva demora en retomar la 
solicitud debidamente diligenciada. 

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional estima que el oficio envia-
do por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO al Director de 
la penitenciaría para que informe al interno acerca del estado de su solicitud 
no corresponde, en lo más mínimo, a la satisfacción del derecho de petición. 
Cabe destacar que: 1) se remitió una vez instaurada la acción de tutela, 2) 
con anterioridad ninguna información tuvo el interno, 3) su envío, por ende, 
es notoriamente tardío, 4) no constituye "resolución" porque no aborda el 
tema del traslado pedido ni decide sobre él, 5) se limita a solicitar al Director 
de la penitenciaría que se encargue de informar a López Osorio que una vez 
se obtenga "lo pedido la documentación será sometida a estudio por parte de 
la Junta de Traslados y posteriormente se le dará a conocer lo pertinente", es 
decir, no se dirige directamente' al peticionario ni explica con claridad el mo-
tivo de la demora, tampoco indica el posible momento en que se producirá la 
decisión definitiva, 6) no aparece acreditado que efectivamente el contenido 
de este oficio haya sido comunicado al peticionario. 

Así pues, lo cierto es que la inquietud planteada no ha obtenido la resolu-
ción debida y que la incertidumbre que afecta al actor tampoco fue disipada; 
procede, entonces, revocar la Sentencia revisada y en su lugar se dispondrá 
que dentro del perentorio término de cuarenta y ocho (48) horas el 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO deberá resolver, en 
forma definitiva, la solicitud de traslado formulada por el interno José Ede-
milson López Osorio siempre que para la fecha de esta providencia dicha 
entidad no hubiera dado respuesta a la petición del accionante, no sin antes 
recordar los planteamientos que esta Sala consignó en Sentencia No. T-388 
de 1993: 
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"Ahora bien, la Administración Penitenciaria está llamada a conservar 
en su plenitud el carácter protector que definen normas como las que 
se han señalado porque configuran un espacio mínimo de garantías en 
favor del recluso, algunos de cuyos derechos se suspenden o sufren 
considerable mengua en razón de la específica situación en que se en-
cuentra, y además porque dentro de la relación penitenciaria el interno, 
en tanto sujeto pasivo, es la parte más débil. La efectividad de los dere-
chas que constitucional y legalmente se reconocen a las personas que 
cumplen pena de prisión o que de cualquier modo se encuentran pri-
vadas de la libertad no requiere solamente la actitud pasiva propia de 
la simple noción de respeto por esa esfera que el Estado no puede in-
vadir o desconocer, sino que implica el actuar positivo del ente estatal 
con miras a la superación de obstáculos y a la consolidación de condi-
ciones que hagan posible la realidad de los derechas al interior de los 
Centros de Reclusión. Para nadie es extraño que la vulneración de un 
derecho de un interno o un mínimo descuido en el incumplimiento de 
los deberes que atañen a la Administración Penitenciaria acarrea un 
sinnúmero de consecuencias con repercusión notable en diversos nive-
les, dada la mayor vulnerabilidad que, respecto de otros integrantes de 
la sociedad, padecen los reclusos, ya en virtud de su específica condi-
ción, ora por las circunstancias fácticas de la realidad carcelaria.". (M.P: 
Dr. Hernando Herrera Vergara). 

Y. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, el día veintiséis (26) de enero 
de mil novecientos noventa y cinco (1995) por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por el señor José Edemilson Ló-
pez Osorio. En consecuencia, se ordena al Director del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO, INPEC, resolver, en forma definitiva, la solici-
tud de traslado presentada por el accionante, a lo cual procederá dentro del 
improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de esta Sentencia siempre que para la fecha de esta providencia 
dicha entidad no hubiere respondido la petición del señor López Osorio, a 
quien igualmente se le deberá notificar la presente Sentencia. 
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Tercero. La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé 
de Bogotá deberá verificar el exacto cumplimiento de lo dispuesto en esta 
providencia. 

Cuarto. UBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artí-
culo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-188 
de abril 26 de 1995 

SENTENCIA LABORAL - Cumplimiento / OBLIGACION DE HACER / 
JURISDICCION LABORAL/ PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

En tratándose de una obligación de hacer, el mecanismo idóneo para que 
se ordene el reintegro de un trabajador es acudir a la jurisdicción laboral 
mediante el proceso ejecutivo laboral. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

Mal puede utilizarse la acción de tutela como alternativa para ventilar he-
chos litigiosos, que deben ser tramitados a través de ¡ajusticia ordinaria labo-
ral. Considera la Corporación, que no está por demás hacer énfasis en que 
los procesos ejecutivos laborales se caracterizan por su celeridad, ya que se 
tratan de juicios especiales, que son tan efectivos como la propia ACCION DE 
TUTELA, pues el hecho de que se deba cumplir con ciertas fonnalidades o 
actos procesales, ello no le resta su efectividad y dinamismo". 

Ref.: Expediente No. T -63.130 
Peticionario: Alberto Auno Suárez Ortega contra el Banco Tequendama, 
Sucursal Cúcuta. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cúcuta, Sala Laboral. 

"En tratándose de una obligación de hacer, el mecanismo idóneo para 
que se ordene el reintegro de un trabajador es acudir a la jurisdicción labo-
ral mediante el proceso ejecutivo laboral". 

"Mal puede utilizarse la acción de tutela como alternativa para ventilar 
hechos litigiosos, que deben ser tramitados a través de la justicia ordinaria 
laboral. Considera la Corporación, que no está por demás hacer énfasis en 
que los procesos ejecutivos laborales se caracterizan por su celeridad, ya 
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que se tratan de juicios especiales, que son tan efectivos como la propia 
ACCION DE TUTELA, pues el hecho de que se deba cumplir con ciertas 
formalidades o actos procesales, ello no le resta su efectividad y dinamis-
mo". 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, D.C., abril veintiséis (26) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y 
Fabio Morón Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Juzgado Primero Labo-
ral del Circuito de Cúcuta, el 15 de diciembre de 1994, y  por el Tribunal Supe-
rior de Cúcuta, Sala Laboral, el 8 de febrero de 1995, en el proceso de la refe-
rencia, instaurado por el señor Alberto Auno Suarez Ortega, mediante apode-
rado. 

1. ANTECEDENTES 

El accionante solicita que a través de la acción de tutela, se le protejan sus 
derechos fundamentales al trabajo, a la dignidad humana, al buen nombre, 
así como al cumplimiento de las Sentencias judiciales, los cuales estima le 
han sido vulnerados por el Banco Tequendama, Sucursal Cúcuta, por los 
hechos que a continuación se exponen. 

Señala el apoderado del actor, que el día 23 de julio de 1990 fue despedido 
injustamente por el accionado después de 14 años de servicios al mismo. 
Ante dicha situación, inició proceso ordinario laboral, obteniendo fallo favo-
rable a sus pretensiones tanto en primera (diciembre de 1992) como en se-
gunda instancia (4 de junio de 1993), así como en el trámite del recurso de 
casación resuelto por la Corte Suprema de Justicia el 17 de agosto de 1994. 

Relata que en el fallo de primera instancia se ordenó el reintegro del ac-
cionante al cargo de contador que venía desempeñando al momento del 
despido, o a uno igual o de mejor jerarquía, y en las mismas condiciones de 
empleo que tenía. 

El accionado mediante oficio de noviembre 3 de 1994, citó al peticionario 
para reintegrarlo al servicio del Banco en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Sentencia proferida dentro del mencionado proceso ordinario. No obstante, 
señala, "le tomó por sorpresa la orden del señor Gerente de que se sentara 
en una silla frente a él sin funciones y sin poder tocar ningún documento de 
la empresa, con presión sicológica, a la vista y con el contacto directo al pú-
blico, como escarmiento a los demás trabajadores, violando la Sentencia y el 
derecho fundamental que me dieran funciones, trabajo y la dignidad huma- 
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na". Quince días después, el señor Gerente afirma que en cumplimiento de 
la Sentencia del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, fue asignado en el car-
go de Cajero 1, que según el Banco, equivale a uno similar al que anterior-
mente desempeñaba. 

Indica que las funciones del cargo Cajero 1 que presuntamente es equiva-
lente al de Contador - el cual venía desempeñando -, es la de atender a los 
clientes en ventanilla, recibiendo consignaciones o pagos. Actualmente los 
cargos en el Banco Tequendama se distinguen por categorías escalafonados 
así: contador, es 8; cajero es 4. 

Afirma el apoderado del accionante, que "esto es una burla a un mandato 
judicial y al derecho subjetivo de ejercer la actividad de contador, cual era la 
labor que allí desempeñaba". 

Por lo anterior, solicita que como medida provisional, en el auto que se 
avoque el conocimiento de la tutela, se ordene la suspensión inmediata de la 
orden impartida mediante oficio No. 003821 de noviembre 18 de 1994, por 
atentar contra los derechos invocados, ya que los peijuicios que están oca-
sionando al trabajador, ponen en inminente peligro sus derechos. 

Además, pretende que se tutele el derecho invocado por violación flagran-
te de los derechos fundamentales mencionados, y que en consecuencia se 
ordene al Banco Tequendama a que se reincorpore o reinstale al accionante 
al cargo que venía desempeñando o a uno de superior categoría y según el 
grado de escalafón en un término de cuarenta y ocho horas. Finalmente, 
solicita se condene al ente tutelado al resarcimiento de los perjuicios que ha 
causado. 

H. LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES QUE SE REVISAN 

A. Sentencia de Primera Instancia 

Mediante providencia de 15 de diciembre de 1994, el Juzgado Primero La-
boral del Circuito de Cúcuta resolvió negar la tutela instaurada por el señor 
Alberto Auno Suárez Ortega, indicándole que debe hacer uso de las acciones 
contempladas en el Código Procesal del Trabajo para la defensa de sus dere-
chos y el logro de sus pretensiones. 

Fundamenta su decisión, en que la acción de tutela es improcedente por 
cuanto puede el accionante acudir a la vía judicial ordinaria señalada - 
justicia ordinaria laboral- para la defensa de los derechos que cree vulnera-
dos al tenor de lo dispuesto por el artículo 6o. del Decreto 2591 de 1991, re- 
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glamentado por el Decreto 306 de 1992, artículos 1 y  2, y en concordancia 
con la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

Al respecto, señala que: 

"Evidentemente es un hecho cierto que al actor.... el Juzgado 4o. Labo-
ral del Circuito de Cúcuta, mediante demanda ordinaria laboral que 
aquél incoó contra el Banco Tequendama, le ordenó a éste el 
REINTEGRO en la forma como lo dispuso en su numeral lo. de la Sen-
tencia así: "lo. Ordenar el REINTEGRO del señor Alberto Auno Suárez, al 
caigo de Contador del Banco Tequendama que venta desempeñando 
para julio 23-90, o a uno igual o de mejor categoría y en las mismas 
condiciones de empleo que tenía. 

Es un hecho cierto que el petente Alberto Auno Suárez Ortega según las 
declaraciones recibidas de (..), así como al señor GERENTE del Banco 
accionado (...), fue Reintegrado al Banco Tequendama y ejerce el Car-
go de Cajero auxiliar o Auxiliar! como le denomina el Gerente y la Sub-
gerente pero en ningún momento ejerce el caigo de CONTADOR. 

Estima el Juzgado, que la obligación de hacer impuesta por el Juzgado 
4o. Laboral del Circuito de Cúcuta al Banco Tequendama, según la 
condena impuesta, es al sentir del petente incompleta, pues se le 
REINTEGRO pera no al caigo que venía desempeñando al momento 
del despido que era el de Contador, y por tal motivo se le debe cumplir 
lo mandado al Banco Tequendama por el Juzgado 4o. Laboral según 
Sentencia judicial obrante en el plenario. 

Empero, como efectivamente para el cumplimiento de las obligaciones 
laborales originadas en una relación de trabajo que emane de una 
Sentencia judicial, como en el caso de autos, existe en el Código de 
Procedimiento Laboral, los llamados Procedimientos especiales y entre 
ellos el Juicio Ejecutivo, en donde el art. 100 de dicho ordenamiento ju-
rídico procesal laboral se lee (..). 

Y el inciso segundo de dicha norma -art. 100 C.P.L.- es claro cuando 
prescribe que entratándose de fallos judiciales que contengan obliga-
ciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada 
podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva teniendo en cuenta en 
lo posible lo preceptuado en el hoy llamado Código de Procedimiento 
Civil. Y en concordancia entonces con el Código de Procedimiento Civil, 
para obtener el cumplimiento de Sentencias judiciales, este ordena-
miento jurídico tiene prevista la norma del art. 488... 

De lo reseñado, se colige que el petente, estima el Despacho, tiene otras 
vías judiciales ordinarias para hacer valer lo que pretende a través de 
la acción de tutela, como es iniciar el juicio ejecutivo laboral contra el 
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Banco Tequendama para que cumpla la obligación de hacer que le 
impuso la Sentencia del Juzgado 4o. Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Ahora bien, encuentra el Juzgado que la hipótesis del perjuicio irreme-
diable para la tutela como mecanismo transitorio, tampoco se conf7gu-
ra, conclusión a la que es posible arribar al examinar el artículo lo. del 
Decreto 306 de 1992..." 

B. Impugnación 

El apoderado del accionante impugnó la Sentencia proferida por el Juzga-
do Primero Laboral de Cúcuta, al considerar que éste no tuvo en cuenta al-
gunos parámetros importantes para determinar si la acción de tutela es el 
mecanismo idóneo para el cumplimiento íntegro de una Sentencia judicial, 
respecto de la cual, como sucede en este caso, el demandado cumplió par-
cialmente, al reintegrar al actor a su trabajo, pero no en el cargo de contador 
u otro igual o de superior categoría. Sostiene adicionalmente, que la acción 
ejecutiva que invoca el juez, es un trámite largo y engorroso, mediante el cual 
no es posible el reconocimiento de perjuicios morales, irremediables y sico-
lógicos. En tal virtud, solicita la revocatoria de dicha providencia y el amparo 
de sus derechos. 

C. Sentencia de Segunda Instancia 

El Tribunal Superior de Cúcuta, Sala Laboral, mediante providencia de 8 de 
febrero de 1995, resolvió confirmar la Sentencia proferida por el Juzgado Pri-
mero Laboral del Circuito, con fundamento en que la acción de tutela es 
improcedente para lograr el cumplimiento de Sentencias judiciales. Agrega 
además, que no existe perjuicio irremediable que permita el amparo solicita-
do por el peticionario. 

Considera el Tribunal para sustentar su decisión, que: 

"Comoquiera que para el caso en estudio lo que pretende el actor es el 
que se reinstale al demandante al caigo de Contador o a otro igual o 
superior categoría, es de anotar que en tratándose de una obligación 
de hacer, el mecanismo idóneo para ello es el de acudir a la jurisdicción 
laboral, mediante el proceso ejecutivo, de conformidad con lo rituado 
en el Artículo 493, modificado  por el Decreto 2282/83, Artículo 264. 

Fluye de lo anterior que existiendo otro mecanismo legal, mal puede 
utilizarse la ACCION DE TUTELA como alternativa para ventilar hechos 
litigiosos, que deben ser tramitados a través de la justicia ordinaria la-
boral ". 
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Concluye el Tribunal, que no se violó el derecho fundamental al trabajo, 
puesto que el accionante se encuentra laborando en el Banco y percibe su 
salarlo, ni tampoco los derechos al buen nombre ni a la honra, pues no se 
haya demostrada su vulneración. 

M. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. La competencia 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241 
numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artícu-
los 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar el 
fallo proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cúcuta. 

Segunda. Improcedencia de la Acción de Tutela por existir otros 
medios de defensa judiciales. 

La presente demanda de tutela está encaminada a que se ordene la pro-
tección del derecho al trabajo del accionante, mediante el reintegro al mismo 
cargo y en las condiciones de trabajo que ostentaba al momento del despido, 
efectuado sin justa causa. 

Encuentra la Sala, que más que el reintegro del trabajador al cargo, lo que 
se pretende es que se haga efectivo el cumplimiento de la providencia judi-
cial proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, el día 2 
de diciembre de 1992, mediante la cual se resolvió el proceso de acción or-
dinaria laboral de reintegro promovido por el señor Alberto Aliño Suárez Or-
tega contra el Banco Tequendama, reconociendo el derecho fundamental 
del trabajador, desconocido por la entidad bancaria accionada. 

En la parte resolutiva del mencionado fallo se ordenó lo siguiente: 

"Primero: ORDENAR EL REINTEGRO del señor Alberto Auno Suárez, al 
cargo de CONTADOR DEL BANCO TEQUENDAMA, que venia desempe-
ñando para Julio 23/90, o a uno igual o de mejor categoría, y en las 
mismas condiciones de empleo que tenía. 

Segundo: CONDENAR a la entidad Bancaria demandada, a efectuar el 
pago de los salarios y prestaciones sociales..." (negrillas y subrayas fue-
ra de texto). 

En virtud a lo anterior, la entidad bancaria accionada mediante oficio fe-
chado 3 de noviembre de 1994, le comunicó al demandante su propósito de 
hacer efectiva la orden contenida en la Sentencia emanada del Juzgado 
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Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, como así lo hizo al asignarlo al cargo 
de Cajero No. 1. 

Estima el accionante que la decisión del Banco de incorporarlo a un cargo 
de inferior jerarquía al que ocupaba antes de su despido, desconoce lo dis-
puesto en la providencia del Juzgado Cuarto Laboral, pues "no se puede 
considerar que el cargo de CONTADOR sea el mismo de CAJERO No. 1, por 
cuanto existen diversas categorías siendo el grado de contador Nro. 8y el de 
Cajero Nro. V. 

Evidentemente encuentra la Corte, que como lo señaló el juez de tutela de 
primera instancia, es un hecho cierto que al señor Alberto Aliño Suárez, el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, mediante Sentencia proferida 
el 2 de diciembre de 1992 dentro del proceso ordinario laboral que aquél 
incó contra el Banco Tequendama, le ordenó el Reintegro al cargo de Con-
tador del Banco Tequendama que venía desempeñando para julio 23 de 
1990, o a uno igual o de mejor categoría y en las mismas condiciones de 
empleo que tenía. 

Teniendo en cuenta lo decidido dentro del proceso ordinario laboral, el 
Gerente del Banco Tequendama procedió mediante oficio No. 0033821 de 18 
de noviembre de 1994 (folio 6 del expediente), en cumplimiento a lo ordena-
do en la Sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Cúcuta, a reintegrar al accionante al cargo de Cajero 1, "el cual equivale a 
uno similar al que anteriormente desempeñaba". 

En el mismo sentido lo reiteró en la audiencia pública realizada por el Juz-
gado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, el 12 de diciembre de 1994, 
dentro del proceso de tutela que se revisa, cuando declaró que al accionante 
se le reintegró "en un cargo similar dado que el cargo que él desempeñaba 
en el año de 1990, ya no existe dentro de la organización del Banco". 

Y agregó igualmente, que: 

"En 1990 él desempeñaba el cargo de Contador, a raíz de la moderni-
zación que desarrolló la entidad, dicho cargo desaparece dentro del or-
ganigrama y la mayor(a de los empleados hoy se denominan Auxiliar!, 
Auxiliar 11, depende del área del cual se ubique, puede ser caja, puede 
ser ahorros, puede ser remesa". 

Debe destacarse de la declaración rendida por el Gerente del Banco ac-
cionado, la afirmación según la cual la persona que reemplazó al accionante 
al momento de su despido en el año de 1990, fue la "Auxiliar Contable Doris 
Anaya", quien revisada la nómina anexa al expediente (folio 110), devenga la 
suma de $265.845.00 mensuales, mientras que el señor Aliño Alberto Suárez 
(accionante de tutela) devenga una suma igual a $260.247.00. 
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Es de resaltar, que según la reestructuración del Banco Tequendama, exis-
ten diversas categorías de funciones, dentro de las cuales se destacan el 
Contador 11, Categoría V, y el Cajero 1, Categoría IV (quien ejerce dentro de 
otras actividades, la de efectuar cuadros contables y demás operaciones del 
área). 

Encuentra la Sala que en este orden de ideas, como lo que se pretende, 
según se anotó, es que al actor se le "reinstale al cargo de contador o otro de 
igual o superior jerarquía", la acción de tutela es improcedente, pues existe 
otro medio de defensa para lograr la protección del derecho que se dice vul-
nerado. 

Existe pues, una controversia entre el accionante y el accionado, la cual 
radica en la afirmación del primero del incumplimiento del Banco de la or-
den contenida en una Sentencia judicial, que ordenó su reintegro al cargo 
que ocupaba al momento del despido o a uno de superior categoría, mien-
tras que el segundo afirma haber dado cumplimiento a la orden judicial, al 
haber reintegrado al peticionario al cargo que ocupaba con anterioridad al 
despido, según la reestructuración administrativa de la que fue objeto el 
banco. 

Comparte entonces la Sala, las apreciaciones de la Sala Laboral del Tribu-
nal Superior de Cúcuta, para quien en tratándose de una obligación de hacer, 
el mecanismo idóneo para que se ordene el reintegro de un trabajador es 
acudir a la jurisdicción laboral mediante el proceso ejecutivo laboral, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 493 del Código de Procedimiento 
Civil, modificado por el Decreto 2282 de 1983, artículo 264. 

En tal virtud, ante la existencia de otro mecanismo de defensa judicial, 
idóneo y efectivo para la defensa del derecho que el accionante afirma le ha 
sido vulnerado por el Banco Tequendama, en su condición de accionado, no 
es procedente la acción de tutela, al tenor de lo establecido en el artículo 86 
de la Carta Política y 6o. del Decreto 2591 de 1991. Será pues la jurisdicción 
ordinaria, dentro de un proceso ejecutivo laboral, a quien corresponderá de-
finir la controversia suscitada entre el accionante y el Banco Tequendama, y 
allí decidir si se dió o no por el accionado cumplimiento a lo dispuesto en la 
Sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito (2 de diciem-
bre de 1992), dentro del proceso ordinario laboral de reintegro promovido por 
Alberto Alirio Suárez Ortega contra el Banco Tequendama. 

Así pues, como lo sostuvo el a-quo, "mal puede utilizarse la acción de tute-
la como alternativa para ventilar hechos litigiosos, que deben ser tramitados 
a través de la justicia ordinaria laboral. Considera la Corporación, que no está 
por demás hacer énfasis en que los procesos ejecutivos laborales se caracte-
rizan por su celeridad, ya que se tratan de juicios especiales, que son tan 
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efectivos como la propia ACCION DE TUTELA, pues el hecho de que se deba 
cumplir con ciertas formalidades o actos procesales, ello no le resta su efec-
tividad y dinamismo". 

Finalmente, en cuanto a la posibilidad de que la tutela prospere como me-
canismo transitorio, por existir un perjuicio irremediable, ello no se da en el 
presente caso, por cuanto de una parte, el mismo accionante no señala en su 
demanda ni sustenta los hechos que permitan inferir o deducir la existencia 
de dicho perjuicio, y de la otra, por cuanto el peticionario en la actualidad se 
encuentra laborando en el Banco y percibe su salario como retribución al 
servicio que presta. 

Por lo expuesto, esta Sala no encuentra motivos que den lugar a revocar el 
fallo que se revisa, y por el contrario, al estimar que la tutela es improcedente 
por la existencia de otro medio de defensa judicial para la protección del 
derecho que se dice vulnerado, confirmará la Sentencia del Tribunal Superior 
de Cúcuta, Sala Laboral, del 8 de febrero de 1995. 

W. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR por las razones expuestas, el fallo proferido por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Cúcuta proferido el 8 de febrero de 
1995, en relación con la acción de tutela instaurada por Alberto Alirio Suárez 
Ortega. 

Segundo: Por la Secretaría General de la Corte Constitucional, líbrense las 
comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los 
efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-189 
de abril26 de 1995 

REVOCATORIA DE ACTO ADMINISTRATIVO - Improcedencia / ISS 

Cuando un acto administrativo reconoce un derecho como el de la pensión 
de vejez ojubilación o una prestación social o cualquier otro derecho en favor 
de un particular, dicho derecho no puede ser revocado ni desconocido unila-
teralmente por la misma entidad de previsión sin el consentimiento expreso y 
escrito de su beneficiario, porque ello atenta contra los derechos adquiridos. 
En consecuencia, creada una situación jurídica individual, como la que se 
con figuró para la accionante en virtud de la Resolución emanada del ¡SS, 
ésta es in-evocable unilateralmente por la administración. 

Ref.: Expediente No. T -63.165 
Peticionaria: Flor de María Mateus Cantor contra el Instituto de los Seguros 
Sociales, Seccional Cundinamarca. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 
Tema: Revocatoria del reconocimiento de una pensión de sobreviviente. 
"Cuando un acto administrativo reconoce un derecho como el de la pen-
sión de vejez o jubilación o una prestación social o cualquier otro derecho 
en favor de un particular, dicho derecho no puede ser revocado, ni desco-
nocido unilateralmente por la misma entidad de previsión sin el consenti-
miento expreso y escrito de su beneficiario, porque ello atenta contra los 
derechos adquiridos, los cuales se encuentran plenamente garantizados 
por el artículo 58 de la Carta Política". 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, abril veintiséis (26) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).77 
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Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y 
Fabio Morón Díaz, a revisar el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda el día 10 de febrero de 1995, en el proceso 
de tutela de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

La señora Flor Mateus Cantor, acude a la acción de tutela con el fin de que 
se le protejan sus derechos a la seguridad social y al pago de pensiones, vul-
nerados por el Instituto de los Seguros Sociales, con ocasión de la revocatoria 
del reconocimiento de la pensión de sobreviviente. 

Señala que mediante la Resolución No. 011 844 de 1994, el Instituto de los 
Seguros Sociales, Seccional Cundinamarca, resolvió "conceder la pensión 
para sobreviviente por el fallecimiento del asegurado Héctor E. Rincón Sán-
chez, a los beneficiarios Flor de María Mateus Cantor, Diana y Mery Lucia 
Rincón Mateus, ya que cumple con el trámite reglamentario, y se comprobó 
que el asegurado cotizó las semanas reglamentarias según el art. 25 del 
Acuerdo 049 de 1990". 

Dicha pensión, expresa, la recibió solamente durante los meses de no-
viembre y diciembre de 1992, enero, febrero y marzo de 1993, y  a partir de 
abril de ese año fue retirada de la nómina sin que se le indicara el motivo por 
el cual se tomaba esa decisión. Tan solo hasta el 2 de noviembre de 1993 
recibió el auto número 0032, en el cual le manifestaban la revocatoria de la 
Resolución 011844, argumentando para el efecto que, "no existía vínculo 
laboral entre el patrono y el asegurado", sin tener en cuenta las semanas 
cotizadas, dándole un plazo de 120 días para presentar las respectivas prue-
bas que le permitieran acceder a la pensión, como así lo hizo, anexando de-
claraciones juramentadas donde consta que el esposo fallecido trabajó en el 
taller de servicio de Cardanes de las dos Jotas. 

Indica, sin embargo, que no figura contrato de trabajo escrito, ya que éste 
fué verbal, ni hay constancia de los pagos efectuados a su esposo por con-
cepto de sueldos, puesto que en el taller no hay un sistema contable sólido y 
no se registran las nóminas. A pesar de ello, su difunto esposo permaneció 
vinculado al l.S.S., entidad que lo trató en su enfermedad hasta el falleci-
miento. 

Finalmente, relata que recibió la Resolución No. 08217 de junio 10 de 1994 
del l.S.S., en la que se revoca la Resolución No. 011844 del 11 de septiembre 
de 1992. 
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En tal virtud, solicita que teniendo en cuenta el hecho de que su esposo 
cotizó al Instituto de los Seguros Sociales las semanas reglamentarias, se le 
tutelen los derechos mencionados, ordenando a la entidad accionada le ha-
gan efectivo el pago de la pensión. 

H. EL FALLO QUE SE REVISA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, mediante 
Sentencia del 10 de febrero de 1995, resolvió negar la tutela invocada por la 
señora Flor María Mateus Cantor, con fundamento en la existencia de otros 
medios de defensa judicial. 

En cuanto al derecho al trabajo, señala el Tribunal que sólo en la medida 
en que se demuestre el cumplimiento de los presupuestos y requisitos exigi-
dos por la ley correspondiente, ese derecho queda amparado por la norma 
constitucional -artículo 25-, y  por lo tanto, su protección se obtiene mediante 
las acciones judiciales ordinarias establecidas para controlar la legalidad de 
las actuaciones administrativas. Sustenta dicha consideración en la provi-
dencia del Consejo de Estado de 30 de junio de 1992. 

Concluye que como la accionante dispone de otro medio de defensa judi-
cial, "la acción de tutela no utilizada como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable es improcedente, según los artículos 6-1 y 8 del 
Decreto 2591 de 1991, que reglamenta el artículo 86 de la Constitución Na-
cional". 

Además, afirma, "no se está ante el evento de un peijuicio irremediable 
que solo pueda ser reparado en su integridad mediante una indemnización 
como la normatividad lo exige para su viabilidad. Por lo antes dicho se en-
tiende que no pueden tutelarse los derechos que se han intentado". 

No habiendo sido impugnada la anterior providencia, el expediente fue 
remitido a la Corte Constitucional en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 31 del Decreto 2591 de 1991 para efectos de su eventual revisión, y ha-
biendo sido seleccionado, procede la Sala a revisar el fallo proferido por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. La competencia 

Es competente esta Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional para 
proferir Sentencia en relación con el fallo proferido por Tribunal Administrati-
vo de Cundinamarca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 
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inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en concor-
dancia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Revocatoria de la Sentencia que se revisa por descono-
cimiento de la jurisprudencia de esta Corporación. 

Observa la Sala que se pretende mediante el ejercicio de la acción de tute-
la, que se deje sin efecto una decisión de carácter administrativo proferida 
por el Instituto de los Seguros Sociales, mediante la cual se revocó una reso-
lución que concedió a la accionante una pensión de sobrevivientes. 

Para determinar en este caso la procedencia de la tutela, es necesario 
examinar las pruebas que obran en el expediente, de las cuales a continua-
ción se hace una breve referencia. 

A. Pruebas 

1. Resolución No. 011844 de septiembre 11 de 1992 

El I.S.S. Seccional Cundinamarca profirió la resolución mencionada, por 
medio de la cual concedió una pensión para sobrevivientes, indicando: 

"Que el día 02 de octubre de 1991, falleció el asegurado Héctor E. Rin-
cón Sánchez, c.c. (..), afiliación ... de la Seccional Cundinamarca por 
causas de origen no profesional, teniendo como último patrono Rincón 
Sánchez Ignacio A. Patronal 

Que cumplido el trámite reglamentario se comprobó que el asegu-
rado cotizó 269 semanas dentro de los últimos 6 años anteriores a 
su muerte y537 en cualquier época. 

Que por lo anteriormente expuesto, se concluye que el causante dejó 
derecho a pensión para sobrevivientes, la cual ha de concederse a 
partir de la fecha de su fallecimiento...". 

2. Auto No. 0032 de 1993. 

El I.S.S. Seccional Cundinamarca, mediante el auto No. 0032 de noviembre 
2 de 1993, resolvió que: 

"Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28 y  74 del 
C.C.A., se le comunica que revisado el expediente que dió origen a la 
prestación reconocida mediante resolución en referencia (011844 - 11 
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de septiembre de 1992) y teniendo en cuenta la investigación admi-
nistrativa No. 185, adelantada en la fecha del 30 de junio de 1992, a la 
Empresa "Rincón Sánchez Ignacio Antonio" patronal No. 01003803306, 
se estableció que entre el asegurado Rincón Sánchez Héctor Heri-
cindo, y tal patronal, no existió tal vinculo laboral, motivo sufi-
ciente a la revocatoria de la citada providencia, acorde con lo dis-
puesto en los artículos 69y74 del C.C.A. 

Por lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28,35 y 58 
del Código citado, cuenta usted con un término de 20 días hábiles a 
partir de la presente comunicación para que se haga parte y presente 
las pruebas tendientes a ratificar su derecho a la prestación" (negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

3. Resolución No. 08217 de 1994 

El I.S.S. Seccional Cundinamarca profirió posteriormente la Resolución No. 
08217 de junio 10 de 1994, revocando la Resolución No. 011844 del 11 de 
septiembre de 1992, en la que expresó: 

"Que al revisar los antecedentes procesales en los cuales se basó la 
decisión, se establece que para el otorgamiento de la prestación fue in-
cluido el período de cotización comprendido entre el 5 de septiembre de 
1986 y  el 31 de octubre de 1991, con la Empresa Rincón Sánchez Igna-
cio con patronaL.., el que de acuerdo con la investigación adminis-
trativa No. 185... el 15 de junio de 1992, carece de la vinculación 
laboral de que trata el artículo lo. del Decreto Ley 1650 de 1977, en 
concordancia con la Ley 50 de 1990 (art. lo.) al no encontrarse en 
sus archivos, contrato de trabajo, relación de nóminas y pagos y en ge-
neral, la subordinación personal del asegurado, con cargo a dicho pa-
tronal. 

Que como consecuencia de lo anterior, el señor Rincón Sánchez no 
dejó cotizado para invalidez, vejez y muerte (MM) ni una semana, de 
las 150 que dentro de los 6 años anteriores al fallecimiento o300 en 
cualquier época, exige el artículo 25 del Decreto 758 de 1990 para el re-
conocimiento de la pensión de sobrevivientes y por esa razón es pro-
cedente revocar la Resolución No. 011844 del 11 de septiembre de 
1992, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 y 74 del De-
creto 01 de 1984 (C. CA) y as(se ordenará en la parte resolutiva de esta 
providencia..." (negrillas y subrayas fuera de texto). 
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4. Oficio No. 14473 del I.S.S. Seccional Cundinamarca 

Mediante oficio No. 14473 del 20 de abril de 1995, la doctora Matilde López 
de López, en su condición de Jefe de la Sección de Prestaciones Económicas 
del Instituto de los Seguros Sociales, Seccional Cundinamarca, informó a esta 
Sala de Revisión lo siguiente en relación con la Resolución No. 011844 de 
1992: 

"En este orden de ideas y transcurrido el término otorgado en nuestro 
auto de apertura a pruebas, sin que se aportara ninguna, el I.S.S. expi-
de la Resolución No. 08217 del 10 de Junio de 1994 revocando con esta 
el proveído No. 011844 de 1992, _en el expediente no se observa escrito o 
acción por parte de la señora Mateus Cantor Flor de María, tendiente a 
atacare! contenido del acto administrativo No. 08217 de 1992". 

B. Procedencia de la Tutela por desconocimiento de los derechos 
adquiridos de la accionante - Revocatoria del fallo que se revisa 

Con fundamento en las pruebas que obran en el expediente, y de confor-
midad con la jurisprudencia que sobre el particular ha proferido esta Corpo-
ración, concluye la Sala la procedencia de la acción de tutela en el asunto 
que se examina, por las siguientes razones. 

No obstante a la cónyuge del difunto afiliado al Instituto de los Seguros 
Sociales -accionante de tutela-, mediante acto administrativo -la Resolución 
No. 011844 de 1992- se le concedió el derecho a recibir la pensión para so-
brevivientes, la cual recibió durante el período comprendido entre los meses 
de octubre de 1992 y marzo de 1993, la misma entidad de previsión social 
mediante Resolución No. 08217 de 1994, determinó revocar la primera reso-
lución, negando el derecho de la accionante a la pensión. 

Frente a esa circunstancia, se observa que la entidad de previsión mencio-
nada mediante una resolución administrativa, reconoció el derecho a la 
pensión de sobrevivientes en favor de la accionante y sus hijos, pero poste-
riormente revocó en forma unilateral dicha decisión. 

Sobre el particular, el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo 
dispone: 

"Cuando un acto administrativo haya creado o modificado una situa-
ción jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho 
de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento ex-
preso y escrito del respectivo titular...". 
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Al respecto, ha sostenido el H. Consejo de Estado' que tanto el artículo 24 
M Decreto 2733 de 1959, como el inciso lo. del 73 del C.C.A., tienen por fi-
nalidad, garantizar la protección de los derechos individuales y la firmeza de 
las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto, para que no pue-
dan ser revocados ni los unos ni las otras, en forma unilateral por la adminis-
tración. 

Lo que sé busca con la prohibición o restricción legal al ejercicio de la re-
vocatoria por parte de la administración, se funda en la inmutabilidad de los 
actos administrativos que hayan consagrado un derecho subjetivo a favor de 
un particular -Inmutabilidad que se sustenta en la necesaria seguridad jurídi-
ca que debe asistir a los administrados en sus relaciones con la administra-
ción-, los cuales gozan del principio de la irrevocabilidad por parte de la ad-
ministración, a fin de evitar que ésta sea el juez de sus propios actos. 

En consecuencia, creada una situación jurídica individual, como la que se 
configuró para la accionante en virtud de la Resolución No. 011844 de 1992 
emanada del Instituto de los Seguros Sociales, Seccional Cundinamarca, ésta 
es Irrevocable unilateralmente por la administración, salvo que concurra el 
consentimiento expreso y escrito del titular del derecho. 

Contrario a lo dispuesto en el artículo 73 del C.C.A., el Instituto de los Segu-
ros Sociales expidió la Resolución No. 08217 de junio 10 de 1994, por medio 
de la cual revocó la Resolución No. 011844 de 1992 -acto de carácter particu-
lar y concreto en virtud de la cual se reconoció la pensión para sobrevivientes 
en cabeza de la accionante y de sus hijos-, razón ésta que conduce a estimar 
el desconocimiento y la violación del ordenamiento legal citado, ya que el 
acto administrativo señalado que era irrevocable, fue revocado en forma 
unilateral por la entidad accionada, sin consentimiento de la titular del dere-
cho. 

Adicionalmente, no se cumplió el requisito previo que permitía legalmente 
la revocatoria del acto administrativo que le reconoció el derecho a la señora 
Mateus Cantor, cual era el consentimiento expreso y escrito del respectivo 
titular. Por el contrario, ésta controvierte la decisión injustificada de la admi-
nistración que desconoce su derecho. 

En estos casos, lo procedente no es la revocatoria directa del acto adminis-
trativo creador de una situación jurídica individual y colectiva, sino la acción 
correspondiente ante la jurisdicción competente a fin de que se obtenga la 
nulidad de dicho acto por quebrantar preceptos superiores de derecho. 

• Cfr. Consejo de Estado, Sentencia de mayo 6 de 1992. Sección Segunda. 
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Como lo señaló esta misma Sala en providencia No. T-516 de noviembre 
10 de 1993, cuando un acto administrativo reconoce un derecho como el de 
la pensión de vejez o jubilación o una prestación social o cualquier otro de-
recho en favor de un particular, dicho derecho no puede ser revocado ni 
desconocido unilateralmente por la misma entidad de previsión sin el con-
sentimiento expreso y escrito de su beneficiario, porque ello atenta contra los 
derechos adquiridos, los cuales se encuentran plenamente garantizados por 
el artículo 58 de la Carta Política. 

Conforme a lo anterior, encuentra la Sala que se deberá revocar el fallo 
que se revisa, proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y en 
su lugar acceder a la tutela instaurada por la señora Flor de María Mateus 
Cantor, ordenando al Instituto de los Seguros Sociales, Seccional Cundina-
marca, para que en un término no superior a los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a efectuarle el pago 
de las mesadas que por concepto de la pensión para sobrevivientes le adeu-
dan desde el mes de abril de 1993 hasta la fecha, como así se ordenará en la 
parte resolutiva de esta providencia, dando así cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 011844 de 1994, emanado del ¡SS - Cundinamarca. 

W. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE lA CONSTITUCION 

RESUELVE: 

Primero. Revocar el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cun-
dinamarca el 10 de febrero de 1995, dentro de la acción de tutela instaurada 
por Flor de María Mateus Cantor, y en su lugar, Conceder la tutela instaurada 
por la señora Flor de María Mateus Cantor, ordenando al Instituto de los Se-
guros Sociales, Seccional Cundinamarca, para que en un término no superior 
a los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, 
proceda a efectuarle el pago de las mesadas que por concepto de la pensión 
para sobrevivientes le adeudan desde el mes de abril de 1993 hasta la fecha, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 011844 de 1994, 
emanado de la Comisión de Prestaciones Económicas del ¡SS Cundinamar-
ca. 
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Segundo. Líbrense por la Secretaría General de la Corte Constitucional, 
las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, v1agistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-189A 
de abril 26 de 1995 

DERECHO A LA INFORMACION - Veracidad 

La información en todos los casos debe ser veraz, es decir, que tiene que 
corresponder a la verdad, no parcialmente, sino de manera completa, más 
aún tratándose de información crediticia, debido a su especial importancia 
para proteger la confianza pública en las instituciones financieras. 

DERECHO A LA INFORMACION / DERECHO AL BUEN NOMBRE / 
DERECHOS FUNDAMENTALES - Conflicto 

Se presenta un conflicto entre dos derechos fundamentales cuando el buen 
nombre se vulnera por la divulgación de la inforamción que poseen los ban-
cos de datos en el evento de que ésta sea desfavorable a la persona. 

CADUCIDAD DEL DATO - Límite temporal/ 
DERECHO AL BUEN NOMBRE - Protección 

"Corresponde al legislador, al reglamentar el hábeas data, determinar el 
limite temporal y las demás condiciones de las informaciones." Pero como 
dicho limite no ha sido fijado por la ley, "hay que considerar que es razona-
ble el término que evite el abuso del poder informático y preserve las sanas 
prácticas crediticias, defendiendo as( el interés generaL" En este caso se dis-
pondrá la protección de su derecho al buen nombre, por cuanto operó la ca-
ducidad de los datos que le son desfavorables como consecuecia del paso de 
un tiempo prudencial en el cual demostró un buen manejo de sus obligacio-
nes comerciales. 
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Ref.: Expediente T- 56468 

Peticionario: Noralba Bolívar Ceballos contra Data Crédito -COMPUTEC SA. 

Tema: Derecho al buen nombre, intimidad personal. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, abril 26 de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los ma-
gistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera 
Vergara, procede a revisar el fallo proferido por el Juzgado Veinticinco (25) 
Penal Municipal de la ciudad de Cali el diez y siete (17) de noviembre de 
1994, en el proceso de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

1. La señora Noralba Bolívar Ceballos manifiesta que en el mes de abril de 
1992 solicitó un crédito para comprar unos pasajes a la Isla Gorgona a través 
de INVERCREDITO para ser cancelados durante el término de un año por cuo-
tas mensuales. En abril del año de 1993 le fue notificado el cobro jurídico de 
sus obligaciones como consecuencia de la mora que presentaba en el pago 
de tres cuotas vencidas. Afirma la accionante que durante los meses de abril 
y junio del mismo año canceló la totalidad de la deuda, incluyendo las tres 
cuotas vencidas. 

2. En el mes de septiembre de 1994 la patente solicitó un crédito para la 
adquisición de una moto a la empresa COLMOTOS S.A., la cual pidió referen-
cias en DATACREDITO división de COMPUTEC SA, en cuyos archivos aparece 
un reporte de mora 120 días, pero con la salvedad de que se trata de cartera 
recuperada. Como consecuencia de lo anterior COLMOTOS S.A. le negó a la 
accionante la posibilidad de que comprara tal bien a plazos. 

4. La patente se dirigió a INVERCREDITO a solicitar un paz y salvo por haber 
pagado extrajudicialmente la totalidad de la deuda, y una vez le fue expedi-
do, lo presentó ante DATACREDITO. Afirma que al entregar dicho documento 
a la accionada "la niña que maneja la parte de los sistemas me djjo que esa 
información no la podían borrar ni la mala referencia tampoco, que esa in-
formación iba a estar allí por el resto de mi vida." 

PRETENSIONES 

La accionante solicita la protección de sus derechos a la intimidad y al 
buen nombre, y como consecuencia de ello que su nombre 'sea retirado del 
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banco de datos de Data Crédito, ya que esto está afectando mis intereses 
personales y comerciales". 

H. LA DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

El Juzgado 25 Penal Municipal de Cali ofició a DATACREDITO con el fin de 
que certificara si la señora Noralba Bolívar Ceballos aparecía registrada como 
deudora morosa; así mismo citó al Gerente de la accionada y a Luz Marina 
Plata, quien es la empleada de DATACREDITO a que hizo referencia la accio-
nante al exponer los hechos de la demanda, para que rindieran declaración 
en relación con éstos. 

La mencionada testigo en su declaración afinnó: "Realmente Data Crédito es 
una central de información comercial para dar conocer (sic) los hábitos de 
pago de las personas que han tenido vínculos con las entidades afiliadas al 
sistema (..). La señora Noralba Bolívar Ceballos aparece en nuestra central 
de información con un registro de cartera recuperada, es decir que se encuen-
tra a paz y salvo con la entidad Invercrédito. Eso es lo único que ella tiene en 
nuestra base de datos. (...) Nuestra base de datos guardamos (sic) informa-
ción positiva, regular y negativa, siempre está actualizada la información." El 
Juzgado cuestionó a la testigo acerca del hecho de que, en razón a tal infor-
mación, le fue negado a la accionante el crédito por COLMO TOS S.A. para la 
compra de una moto, a lo cual respondió: "Es una información comercial que 
nosotros damos a conocer, pues en ningún momento creo que se le afecta su 
buen nombre, ya que nosotros no damos calificación dé la información que 
transmitimos, simplemente damos a conocer los hechos reales, que es como 
el de ella que tuvo un crédito con Invercrédito (sic), el cual ya se encuentra 
cancelado a la fecha." A la pregunta de porqué no se bom5 la referencia, a 
pesar de haber llevado la petente el paz y salvo con JNVERCREDITO, la em-
pleada de la accionada manifestó: "Realmente la base de datos ya está ac-
tualizada, su registro al indicar cartera recuperada la cual es su historia co-
mercial (sic). No se boira porque es su antecedente comercial. No importa 
que sea positivo, negativo o regular." 

Así mismo, la entidad accionada presentó por intermedio de apoderada un 
escrito relativo al manejo del banco de datos de DATACREDITO, en el que 
expuso su concepto acerca del hábeas data que, en su opinión, no ejerció la 
accionante. También expresó, en relación con la situación de la accionante, 
lo siguiente: "según última novedad de julio de 1994 tiene cartera recuperada 
es decir tuvo moras superiores a 120 días y actualmente se encuentra a paz y 
salvo con la entidad." Afirmó la apoderada de DATACREDITO que en el pre-
sente caso la acción de tutela es improcedente "ya que previamente no se 
solicitó corrección ante la entidad por mí representada, según lo esta-
tu ido en el art. 42 del Decreto 2591 de 1991 No. 6y 7, por lo tanto no se 
ejerció el hábeas data." Además citó algunas Sentencias de la Corte Suprema 
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de Justicia y del Consejo de Estado en las que pretendió argumentar su plan-
teamiento. 

El Juzgado 25 Penal Municipal de Cali dictó Sentencia el 17 de noviembre 
de 1994 y  resolvió "Denegar la acción de tutela impetrada por la señorita 
Noralba Bolívar Ceballos contra Data Crédito", con base en los siguientes 
argumentos: 

"(..) La accionante invocó como derecho fundamental violado el artí-
culo 15 de la Constitución Nacional, que reza: 'Todas las personas tie-
nen derecho a su intimidad personal o familiar y a su buen nombre y el 
Estado (sic) deberá respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tie-
ne derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se 
hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivosos (sic) de 
entidades públicas y privadas. 

Pero no se puede acceder a las pretensiones de la demandante ya que 
no dio cumplimiento al numeral To. del artículo 42 del Decreto 2591 de 
1991. 

Sobre el particular ha dicho la Honorable Corte Constitucional: 

"CARÁCTER EXCEPCIONAL DE LA ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICU-
LARES"; 

Por regla general la acción prevista en el artículo 86 de la Constitución 
procede contra actos u omisiones de las autoridades. 

Excepcionalmente es posible intentarla contra particulares en los casos 
que establezca la Ley, sobre el supuesto que se hallen en una de las si-
tuaciones previstas por la propia disposición superior: Que esos particu-
lares estén encargados de la prestación de un servicio público; que su 
conducta afecta grave y directamente el interés colectivo; o respecto de 
ellos el solicitante se encuentre en estado de subordinación o indefen-
sión. 

El artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 desarrolló ese precepto indican-
do los casos en los cuales procede la tutela contra acciones u omisio-
nes de los particulares. En su numeral To. contempló la materia que ha 
dado lugar a la acción de tutela en esta oportunidad: 'Cuando se solici-
te rectificación de informaciones inexactas o erróneas. En este caso se 
deberá anexar la transcripción de la información solicitada que no fue 
publicada en condiciones que aseguren la eficacia de la misma'. 

El carácter a todas luces excepcional de esta norma hace que su inter-
pretación deba ser estricta, de tal forma que, silo que busca el peticio-
nario 

eticio
nario es que un medio de comunicación rectifique información inexacta 
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o errónea suministrada al público, está obligado a solicitarla previa-
mente al medio y únicamente en el evento de no ser publicada por éste 
en condiciones de equidad (Artículo 20 de la Carta), podrá acudirse al 
Juez de demanda de tutela. Así se debe acreditar al presentar la de-
manda junto con la transcripción o copia de la información o publica-
ción correspondiente. De lo contrario no procede la acción... (Gaceta de 
la Corte Constitucional de 1992, Tomo 5, página 189). 

Como Data Crédito y Computec, son entidades particulares y como la 
accionante no obró conforme a la norma anteriormente mencionada, 
se denegará (sic) sus pretensiones." 

Hl. REMISION DEL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL 

El Juzgado 25 Penal Municipal de Cali, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el inciso 2o. del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, remitió el expedien-
te a esta Corporación para efectos de su eventual revisión. Después de haber 
sido seleccionada y repartida por la Sala de Selección No. 1, entra la Sala 
Sexta de Revisión a quién correspondió, a estudiar y fallar el asunto de la 
referencia. 

W. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente, a través de esta Sala de Revisión, 
para proferir Sentencia en relación con la providencia dictada por el Juzgado 
Veinticinco Penal Municipal de Cali, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 86, inciso tercero, y  241 numeral 9o. de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34 y36  del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. El caso objeto de estudio 

Los bancos de datos, los derechos a la intimidad y al derecho al buen 
nombre. 

La Corte Constitucional, en dos fallos recientes aprobados por la Sala Ple-
na (SU - 082 del lo. de marzo de 1995 y  SU - 089 de la misma fecha), ambos 
con ponencia del Doctor Jorge Arango Mejía, unificó su criterio en tomo al 
manejo de la información comercial por parte de los bancos de datos como 
DATACREDITO, en cuanto a la eventual tutela de los derechos a la intimidad y 
al buen nombre consagrados en el artículo 15 de la Carta Política, y cuya 
protección han solicitado en reiteradas oportunidades personas relacionadas 
en tales bancos con información que les es desfavorable. 
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La Corporación señaló en los fallos citados, al referirse al derecho a la in-
timidad y la información que poseen los bancos de datos como DATA-
CREDITO, "que lo relativo al crédito tiene un contenido económico", y por 
tanto "quien obtiene un crédito de una entidad dedicada a esta actividad y 
abierta al público, no puede pretender que todo lo relacionado exclusivamen-
te con el crédito, y en especial la forma como él cumpla sus obligaciones, 
queda amparado por el secreto como si se tratara de algo perteneciente a su 
intimidad." De acuerdo con el criterio expuesto la tutela del derecho a la in-
timidad en el asunto sub examine no resulta viable, pues el manejo de in-
formación crediticia, por su contenido económico, escapa a la órbita de lo 
personal y familiar. 

A su turno, en relación con el derecho al buen nombre, consagrado en el 
artículo 15 de la Carta Política, la Corte manifestó en las citadas Sentencias 
SU -082 y SU -089 de 1995: "El buen nombre se tiene o no se tiene, según sea 
la conducta social. Es, por lo mismo, objetivo, en la medida en que lo configu-
ran los hechos o actos de la persona de quien se trata (..) no es una abs-
tracción, algo que pueda atribuirse indiscriminadamente a todas las perso-
nas. En los casos concretos habrá que ver si quien alega que se ha vulnera-
do, lo tiene realmente." En lo relativo al buen nombre derivado del manejo 
del crédito, la corporación puntualizó que "es evidente que la fama de buen 
o mal pagador se origina en la forma en que usualmente la persona atiende 
sus obligaciones." 

La Información que posee y suministra a sus usuarios un banco de datos 
como DATACREDITO es fundamental para que se forme el buen nombre de 
una persona que ha acudido al uso del crédito, pues en el caso de que se 
consignen informaciones relacionadas con el mal manejo de sus obligacio-
nes, el buen nombre desaparece, se va creando un mal nombre, y por tanto, 
la protección que consagra el artículo 15 de la Carta no se puede invocar en 
caso de ser ciertos tales hechos. Es por ello que a juicio de la Corte la infor-
mación en todos los casos debe ser veraz, es decir, que tiene que correspon-
der a la verdad, no parcialmente, sino de manera completa, más aún tratán-
dose de información crediticia, debido a su especial importancia para prote-
ger la confianza pública en las instituciones financieras. 

Para lograr la adecuada protección al buen nombre, la Constitución Políti-
ca en el artículo 15 consagró el hábeas data, es decir, el derecho de toda 
persona a "conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 
privadas". El hábeas data, a juicio de la Corte, tal como lo señaló en las de-
cisiones mencionadas, está integrado por el derecho a la autodeterminación 
informática y por la libertad, de conformidad con el inciso 2o. del artículo 15 
citado, y en especial, por la libertad económica. En tales providencias la Cor-
poración expresó: 
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"La autodeterminación informática es la facultad de la persona a la 
cual se refieren los datos, para autorizar su conservación, uso y circu-
lación, de conformidad con las regulaciones legales. 

Y se habla de la libertad económica, en especial, porque ésta podría ser 
vulnerada al restringirse indebidamente en virtud de la circulación de 
datos que no sean veraces, o que no haya sido autorizada por la per-
sona concernida o por la ley. 

El sujeto activo del derecho a la autodeterminación informática es to-
da persona, física o jurídica, cuyos datos personales sean susceptibles 
de tratamiento automatizado. 

El sujeto pasivo es toda persona física o jurídica que utilice sistemas 
informáticos para la conservación, uso y circulación de datos persona-
les. En la materia de que trata esta Sentencia, tales datos deberán refe-
rirse a la capacidad económica de la persona, y, concretamente, a la 
manera como ella atiende sus obligaciones económicas para con las 
instituciones de crédito." 

Afirmó además esta Corporación en las Sentencias referidas, que el con-
tenido del hábeas data se manifiesta por tres facultades concretas que la 
Carta Política consagra en el artículo 15: el derecho a conocer las informa-
ciones que se refieren a la persona; el derechó a actualizar tal información, 
agregándole hechos nuevos; y el derecho a rectificar las informaciones que 
no estén en concordancia con la verdad. La Corte se refirió en esas provi-
dencias a una cuarta facultad: "el derecho a la caducidad del dato negati-
vo, no consagrado expresamente en el artículo 15 de la Constitución, pero 
que se deduce de la misma autodeterminación informática, y también de la 
libertad." A este último aspecto, esta Sala de Revisión se referirá más adelan-
te. 

Esta Corporación, en los mencionados fallos indicó que se presenta un 
conflicto entre dos derechos fundamentales cuando el buen nombre se vul-
nera por la divulgación de la información que poseen los bancos de datos en 
el evento de que ésta sea desfavorable a la persona. Para resolver esa situa-
ción, la Corte manifestó que las instituciones de crédito, al requerir informa-
ción acerca de sus potenciales deudores, "precisamente por manejar eíaho-
no del público, ejercen una actividad de interés general, como expresamente 
lo señala el artículo 355 de la Constitución. No tendría sentido pretender que 
prestaran sus servicios, y en particular otorgaran créditos, a personas de las 
cuales no tienen información." Así mismo, analizando el mencionado conflic-
to desde la perspectiva del deudor, la Corte estimó que aquél "no tiene dere-
cho, en el caso que se examina, a impedir el suministro de la información, 
principalmente por tres razones. La primera, que se trata de hechos que no 
tienen que ver solamente con él; la segunda, que no puede oponerse a que la 
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entidad de crédito ejerza un derecho; y la tercera, que no se relaciona con 
asuntos relativos a su intimidad. Lo anterior, bajo el entendido que la circu-
lación de esa información está condicionada a la autorización previa del inte-
resado (...)" 

De igual forma, en esa misma oportunidad la Corporación precisó, al es-
tudiar la finalidad de los bancos de datos, que "un banco no daría informa-
ción completa, si se limitara a expresar que el deudor ya no debe nada y 
ocultara el hecho de que el pago se obtuvo merced a un proceso de eje-
cución, o que la obligación permaneció en mora por mucho tiempo. 
Igualmente, no sería completa si no se informara desde qué fecha el 
cliente está a paz y salvo." Más adelante expresó: "el deudor tiene derecho 
a que la información se actualice, y si ya la obligación desapareció, solamen-
te debe expresarse que nada debe. Hay aquí un equívoco, pues el actualizar 
una información, es decir, el ponerla al día, no implica borrar, el suprimir, el 
pasado." Y aclaró que "el revelar un dato verdadero, en condiciones nor-
males, no constituye una sanción, sino el ejercicio del derecho a informar y 
recibir información veraz e imparcial, consagrado por el artículo 20 de la 
Constitución." 

La Corte Constitucional en los referidos fallos, fue clara al establecer un 
límite temporal a la información que reposa en los bancos de datos cuando 
ella no es favorable al deudor, y por ello señaló la caducidad de los datos 
como parte de la órbita de protección del derecho fundamental al buen 
nombre: "no sería lógico ni justo que el buen comportamiento de los últimos 
años no borrara, por así decirlo, la mala conducta pasada. ( ..) el deudor, 
después de pagar sus deudas, con su buen comporamiento por un lapso de-
terminado y razonable ha creado un buen nombre, una buena fama, que en 
tiempos pasados no tuvo." Así mismo, la Corporación dejó establecido que 
"corresponde al legislador, al reglamentar el hábeas data, determinar el lími-
te temporal y las demás condiciones de las informaciones." Pero como dicho 
límite no ha sido fijado por la ley, "hay que considerar que es razonable el 
término que evite el abuso del poder informático y preserve las sanas prácti-
cas crediticias, defendiendo así el interés general." 

En las Sentencias Nos. SU -082/95 y  SU -089/95 la Corte Constitucional es-
timó que mientras el término de caducidad de los datos es fijado por el Legis-
lador, en el evento del pago voluntario de una obligación en mora que haya 
ocasionado la inclusión de esa información en un banco de datos, dicha 
caducidad se dará después de dos años contados a partir del momento de la 
cancelación del crédito. Ello "se explica porque el deudor, al fin y al cabo, 
pagó voluntariamente, y se le reconoce su cumplimiento, aunque haya sido 
tardío." Sin embargo "Expresamente se exceptúa el caso en que la mora 
haya sido inferior a un (1) año, caso en el cual, el término de caducidad será 
igual al doble de la misma mora; y, c) Que durante el término indicado en el 
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literal anterior, no se hayan reportado nuevos incumplimientos del mismo 
deudor". Lo anterior es consecuencia del hecho de que el deudor no ha vuel-
to a incurrir en moras posteriores, ya que su comportamiento fue rectificado 
voluntariamente, situación que le permite gozar nuevamente de la protección 
que el artículo 15 de la Carta Política le da al buen nombre en materia de 
crédito. 

En el caso sub examine, aparece que en el banco de datos de DATA-
CREDITO existe un dato cuya caducidad operó, ya que la accionante "según 
última novedad de julio de 1994 tiene cartera recuperada es decir tuvo moras 
superiores a 120 días y actualmente se encuentra a paz y salvo con la enti-
dad." De acuerdo con los hechos expuestos en la demanda, la demandante 
sufrió un atraso "en las últimas tres letras, en abril de 1993, me hicieron noti-
ficación del cobro jurídico y cancelé el excedente de la deuda entre abril y 
junio. No me di cuenta que había quedado reportada en Data Crédito, sino 
hasta el 13 de septiembre de 1994 que pedí la solicitud de crédito para sacar 
una moto". En el expediente obran a folio 6 fotocopias de los recibos No. 
6161 por $45.000.00 del 6 de abril de 1993, y No. 6506 por valor de $14.840.00 
del 2 de junio de 1993, el primero como abono, y el segundo como cancela-
ción del crédito No. 3302-184-85349 de INVERCREDITO, ambos recibos expe-
didos por CONSIJLCREDITOS LTDA., Asesores en Cobranzas, firma encargada 
de adelantar el cobro de los dineros adeudados a INVERCREDITO, lo cual 
ocurrió sin necesidad de acudir a las instancias judiciales, pues la accionante 
voluntariamente pagó el saldo en mora de su obligación. Igualmente, obra en 
el expediente a folio 7 copia del paz y salvo expedido por INVERCREDITO el 
lo. de noviembre de 1994 en favor de la Noralba Bolívar Ceballos. 

Ahora bien, el numeral 6o. del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 exige, 
para que la acción de tutela sea procedente contra particulares, que el há-
beas data se hubiera ejercido por el afectado ante la entidad respectiva, so-
licitándole que la información que considera desfavorable sea actualizada, 
corregida o eliminada. La demandante afirma que acudió a DATACREDITO 
con el fin de que se borraran los datos relativos a la mora en que incurrió en 
el pago de sus obligaciones a INVERCREDITO, a lo cual Luz Marina Plata Roa, 
empleada de la accionada que la atendió en esa oportunidad, respondió de 
manera negativa, según ella misma lo expresó en su declaración ante el Juez 
de tutela: "Realmente la base de datos ya está actualizada, su registro al 
indicar cartera recuperada la cual es su historia comercial (sic). No se borra 
porque es su antecedente comerciaL" De lo anterior queda establecido que la 
accionante efectivamente acudió ante la demandada en ejercicio del hábeas 
data y que la respuesta a su solicitud fue negativa, razón por la cual es pro-
cedente que haya acudido al mecanismo de la acción de tutela para obtener 
la protección de sus derechos fundamentales. 
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Por las razones expuestas, la Corte Constitucional revocará el (alto del Juz-
gado 25 Penal Municipal de Cali en cuanto negó la tutela de los derechos de 
la accionante, pero sin dejar de precisar que el artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991, numeral lo., señala que la acción de tutela es procedente contra 
particulares "cuando se solicite rectificación de informaciones inexactas o 
erróneas", y que tal rectificación debe exigirse, para que la acción de tutela 
sea procedente, cuando se trata de información publicada a través de los 
medios de comunicación. Además porque el objeto de la pretensión en el 
caso objeto de estudio no consistió en que se corrigieran los datos que repo-
san en DATACREDITO, sino que se buscó que ellos fueran eliminados por 
afectar el buen nombre de la accionante. 

En conclusión, la Corporación no tutelará el derecho a la intimidad de la 
petente por las razones expuestas en esta providencia, pero sí dispondrá la 
protección de su derecho al buen nombre, por cuanto, como quedó estable-
cido, operó la caducidad de los datos que le son desfavorables como conse-
cuecia del paso de un tiempo prudencial en el cual demostró un buen mane-
jo de sus obligaciones comerciales. Por tanto, es viable ordenar la protección 
consagrada en el artículo 15 de la Carta Política a su buen nombre, por los 
motivos señalados en esta providencia, y por tanto la Corte ordenará a 
DATACREDITO DE COMPUTEC SA. que en un término no superior a las 48 
horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a eliminar de 
su banco de datos el registro como deudora respecto de Noralba Bolivar Ce-
ballos. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Juzgado 25 Penal Munici-
pal de Cali el 17 de noviembre de 1995, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. En su lugar SE CONCEDE la tutela al derecho al 
buen nombre de la accionante y SE ORDENA a DATACREDITO DE COMPUTEC 
SA que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notifi-
cación de este fallo SUPRIMA el registro que posea como deudora en su ban-
co de datos respecto de Noralba Bolívar Ceballos identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.991.286 de Cali. 
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Segundo. Líbrense por Secretaría las comunicaciones de que trata el artí-
culo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos contemplados en esa 
norma. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretada General 
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SENTENCIA No. T-190 
de abril27 de 1995 

DERECHO A lA IMPUGNACION PARCIAL 

El de impugnar las providencias mediante las cuales se resuelve acerca de 
acciones de tutela es un derecho de rango constitucional, reconocido a las 
partes que intervienen en el respectivo procedimiento, y, por ello, el acceso a 
la segunda instancia no está condicionado al cumplimiento de requisitos 
formales distintos al de hacer uso del recurso dentro del término dispuesto 
por la ley. La sentencia de tutela puede ser impugnada total o parcialmente, 
en ejercicio del mismo derecho de rango constitucional. La misma sentencia, 
en aquellas resoluciones que no aluden al asunto principal, puede afectar 
derechos de cualquiera de las partes y, por tanto, no tiene sentido excluirlas 
de la opción de impugnar, menos todavía cuando el Constituyente no esta-
bleció al respecto discriminación alguna. 

TERMINO JUDICIAL - Finalidad / TERMINO JUDICIAL - 
Obliga a las partes y al juez 

Los términos judiciales tienen por objeto la fijación de límites legales al 
lapso que pueden tomarse los jueces para resolver acerca de los asuntos que 
se les conf(an. Los términos judiciales obligan tanto a quienes tienen la cali-
dad de partes o inteivinientes dentro de los procesos como a los jueces que 
los conducen. 

DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA - Efectividad 

El acceso a la administración de justicia, no debe entenderse en un sentido 
puramente formal, en cuya virtud pueda una persona acudir a los tribunales, 
sino que radica sobre todo en la posibilidad real y verdadera, garantizada por 
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el Estado, de que quien espera resolución -ya por la vía activa, ora por la pa-
siva- la obtenga oportunamente. 

MORA JUDICIAL / OMISION JUDICIAL 

El transcurso de lapsos prolongados, más allá del término previsto por el 
legislador, para la toma de decisiones que afectan la libertad del individuo, 
representa no solamente la transgresión de un mandato legal por parte del 
funcionario, bien sea el instructor o el fallador, sino que se traduce en omi-
sión, concebida como falta de la actividad debida, la cual en sí misma -con 
plena independencia del contenido y del sentido de la determinación que 
hubiera podido adoptar- es violatoria de los derechos a la libertad personal y 
al debido proceso. 

SINDICADO - Definición de situación jurídica 

No puede perderse de vista que, por otra parte, la permanencia indefinida 
de una persona a la expectativa de actos que resuelvan acerca de su situa-
ción jurídica, en especial cuando se tiene conocimiento público sobre la ini-
ciación de procesos penales e investigaciones en su contra, ocasiona necesa-
riamente un perjuicio a su honra y a su buen nombre. Si bien ello acontece 
como contingencia propia de la actividad estatal ordenada a la persecución 
del delito, la persona cuya conducta está subjudice tiene derecho a una defi-
nición pronta y cierta sobre el particular, de modo que la falta de observancia 
de los términos para hacerlo compromete también, inconstitucionalmente, la 
reputación del individuo y afecta su dignidad. 

PRINCIPIO DE EFICIENCIA / MORA JUDICIAL - Carga laboral 

Para la Corte es claro que la eficiencia, cuya consagración se manifiesta en 
el artículo 228 de la Carta cuando impone el cumplimiento de los términos 
procesales, constituye principio de ineludible acatamiento por parte de los 
jueces y fiscales, so pena de las sanciones legales por la falta disciplinaria en 
que incurren cuando los desconozcan, lo cual tiene por finalidad específica la 
de obtener prontitud y calidad en la impartición de justicia. Los funcionarios 
judiciales no pueden, por vía general, esquivar la responsabilidad que les 
cabe por la inobservancia de los términos, escudándose apenas en la discul-
pa de la congestión de trabajo debida al número de procesos en curso. 
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TERMINO JUDICIAL - Obligatoriedad / 
MORA JUDICIAL - Dilación Injustificada 

Esa norma, entendida en armonía con la del artículo 228, establece un 
principio general -el de obligatoriedad de los términos- que únicamente ad-
mite excepciones muy circunstanciales, alusivas a casos en concreto, cuando 
no quepa duda del carácter justificado de la mora. La justificación, que es de 
alcance restrictivo, consiste únicamente en la situación probada y objetiva-
mente insuperable, que impide al juez o fiscal adoptar oportunamente la 
decisión. 

INVESTIGACION PREVIA - Término 

El respeto a los términos en el curso de la invstigación no es una dádiva 
en favor de la persona contra quien se ha iniciado, sino una obligación ine-
ludible del Estado, el cual, partiendo de la presunción constitucional de ino-
cencia, debe agotar, dentro del debido proceso, las etapas conducentes a la 
definición cierta y oportuna acerca de si esa persona es penalmente respon-
sable. Están de por medio los derechos fundamentales del implicado y la ne-
cesaria certidumbre de la sociedad sobre la eficaz gestión estatal en la lucha 
contra el delito. Según la norma legal que rige el proceso, el funcionario no 
puede tomarse más de dos meses para proferirla, si se trata de imputado 
conocido, ni de cuatro cuando la competencia haya sido confiada a los jueces 
regionales. 

DEBIDO PROCESO - Violación por mora judicial 

Se vulneró el derecho al debido proceso que ampara a la accionante, dado 
el carácter injustificado de la dilación, y faltó a la eficiencia exigible a la ad-
ministración de justicia, por lo cual es pertinente conceder la protección solici-
tada. 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA FUNCIONAL DE LOS JUECES 

La autonomía funcional de los jueces, que no puede ser desconocida por 
los de tutela, de conformidad con perentorios mandatos constitucionales. 

-Sala Quinta de Revisión-
Ref.: Expediente No. T-44649 
Acción de tutela Instaurada por María Rocío Henao de Arcila contra el Fis-
cal Regional de Santafé de Bogotá, D.C. 
Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

703 



T-190/95 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de abril de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Se examinan los fallos proferidos por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito 
y por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de 
Bogotá, D.C., al resolver sobre el asunto en referencia. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

La acción de tutela fue ejercida por la abogada defensora de María Rocío 
Henao de Arcila, a nombre de ésta. 

La profesional que firmó la demanda dijo haber conocido coincidencial-
mente sobre las diligencias preliminares adelantadas por la Fiscalía Regional 
en el caso de la señora Henao, cuando defendía a otra persona. 

Después se hizo cargo de defenderla y en ejercicio de su función solicitó 
que se le expidiera una certificación para pagar el impuesto de industria y 
comercio y copias acerca de la investigación llevada a cabo, con el fin de 
hacer un estudio más detallado de las pruebas. 

Pidió luego la abogada que se profiriera decisión inhibitoria y presentó un 
estudio sobre los términos procesales. 

Por último, en ejercicio del derecho de petición, impetró de la Fiscalía que 
se le informaran los motivos por los cuales no se había dado respuesta a nin-
guna de las solicitudes mencionadas. 

En la demanda de tutela expresó la apoderada que había sido violado el 
artículo 29 de la Constitución, por cuanto el proceso venía siendo objeto de 
dilaciones injustificadas. Puso de presente que las diligencias preliminares 
habían tomado más de cuatro años sin que se hubiera proferido ninguna 
resoh4ción que les pusiera fin. 

Mediante la acción de tutela pretendió la accionante que se ordenara pro-
ferir inmediatamente resolución inhibitoria y que se condenara a la Nación al 
pago de daños y peijuicios presuntamente causados a la sindicada. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

En primera instancia, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Santafé de 
Bogotá, por Sentencia del 30 de junio de 1994, decidió tutelar el derecho al 
debido proceso de María Rocío Henao de Arcila y ordenó que en el término 
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de cuarenta y ocho (48) horas, el funcionario correspondiente profiriera reso-
lución tendiente a finalizar el trámite previo. 

También ordenó solicitar a la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Ju-
dicial que investigara al Fiscal Regional por posible falta disciplinaria. 

Señaló la providencia que las personas a quienes se imputa un hecho de-
lictivo tienen derecho a que el funcionario judicial a quien corresponda ade-
lantar la investigación lo haga con celeridad razonable. 

Recordó que, según el artículo 324 del Código de Procedimiento Penal, "la 
investigación previa cuando existe imputado conocido se realizará en el 
término máximo de dos meses, vencidos los cuales se dictará resolución de 
apertura de investigación o resolución inhibitoria", añadiendo, sin embargo, 
que "cuando se trate de delitos de competencia de jueces regionales. el tér-
mino será máximo de cuatro meses". 

Concluyó, entonces, que esa resolución, cualquiera que sea, no es opcio-
nal sino imperativa, por lo cual "no puede el funcionario judicial retardar 
indefinidamente la investigación previa basado en disquisiciones de que 
faltan pruebas". Si esto último sucede, será un razonamiento que el investi-
gador debe plasmar en su decisión, como sustento de la misma, pero nunca 
excusa para que deje de cumplir con sus obligaciones y menos para dejar de 
aplicar normas procesales que son de orden público y de inmediato cum-
plimiento. 

El Fiscal Regional impugnó el Fallo, alegando que en su Despacho existía 
un notorio cúmulo de trabajo, de lo cual resultaba la mora en el perfeccio-
namiento de algunos expedientes. 

Dijo también que las preliminares a las que se refería la demanda fueron 
remitidas por competencia a la ciudad de Medellín, donde la Fiscalía a la que 
correspondiera debía asumir el trámite del caso. 

Expresó que había recibido dichas diligencias preliminares el 15 de di-
ciembre de 1993, por lo cual no hubo una mora de tres años. 

Manifestó que cuando entró a laborar en la Fiscalía Regional de Santafé de 
Bogotá recibió más de mil preliminares y que, para evacuarlas, ha trabajado 
sábados, domingos y festivos, habiéndole sido imposible ponerse al día. 

En providencia del 22 de julio de 1994, la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá resolvió abstenerse de conocer el 
Fallo a través del cual fueron tutelados los derechos de María Rocío Henao 
de Arcila y ordenó enviar las diligencias a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
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El argumento del Tribunal consistió en que, a su juicio, la impugnación no 
estaba dirigida "contra acto de acción u omisión de autoridad pública por 
violación de derechos fundamentales, sino contra la decisión de compulsar 
coplas para Investigar la supuesta falta disciplinaria en que hubiere podido 
Incurrir (el Fiscal Regional) en la evacuación de las diligencias preliminares". 

"Es decir -agregó el Tribunal- el Impugnante no controvierte en modo al-
guno los argumentos del fallo de tutela por vulneración a derechos funda-
mentales consagrados en la Constitución Nacional con esa decisión, sino 
contra el auto de sustanciación que ordena ser investigado disciplinaria-
mente por la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial, organismo a 
donde el impugnante debe aportar la documentación que estime pertinente 
en orden a justificar la presunta mora que se le atribuye". 

Seleccionado el caso en la Corte Constitucional, según lo previsto en el 
Decreto 2591 de 1991, fue repartido a esta Sala, la cual, mediante providencia 
del 2 de diciembre de 1994, se abstuvo de efectuar la revisión de fondo de las 
decisiones hasta entonces proferidas en este asunto, por haberse pretermiti-
do una Instancia. 

Se declaró sin valor ni efecto el auto del Tribunal y se ordenó a éste trami-
tar la impugnación y resolver acerca de ella, lo cual se hizo mediante Sen-
tencia del 18 de enero de 1995. 

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bo-
gotá, confirmó en todas sus partes el fallo impugnado. 

A su juicio, la acción de tutela resultaba procedente y debía prosperar, 
pues, desde la fecha en que le fueron asignadas las diligencias preliminares 
al Fiscal Regional, transcurrieron más de seis meses, en abierta transgresión 
a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 81 de 1994. 

Agregó que)  si se tiene en cuenta que el Derecho Penal es público, sus 
normas son de rigurosa observancia y necesaria aplicación. Dentro de ellas 
está el cumplimiento de los términos judiciales, como uno de los pilares del 
debido proceso, pues éste encierra un conjunto de garantías que protegen al 
ciudadano sometido a cualquier actuación y que le aseguran a lo largo del 
mismo una recta y cumplida justicia, sin dilaciones injustificadas. 

Dijo que el exceso de trabajo en los despachos judiciales no es carga que 
deba soportar el sindicado. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia 

La Corte Constitucional es tribunal competente para revisar los fallos en re-
ferencia, según lo disponen los artículos 86y241 -9 de la Constitución Política 
yel Decreto 2591 de 1991. 

Posibilidad de impugnación parcial de los fallos de tutela 

Como ha venido sostenlendQ la Corte, el de Impugnar las providencias 
mediante las cuales se resuelve acerca de acciones de tutela es un derecho 
de rango constitucional, reconocido a las partes que Intervienen en el res-
pectivo procedimiento, y, por ello, el acceso a la segunda Instancia no está 
condicionado al cumplimiento de requisitos formales distintos al de hacer 
uso del recurso dentro del término dispuesto por la ley. 

En el caso examinado, la determinación inicial del Tribunal de segundo 
grado consistió en no dar curso a la Impugnación, por cuanto ésta, según su 
criterio, no versaba sobre el tema de la violación o amenaza de derechos 
fundamentales sino que pretendía controvertir la decisión adoptada por el 
juez de primera Instancia sobre envío de copias al Ministerio Público para la 
investigación de posibles faltas disciplinarias. 

Debe decir la Corte al respecto, como ya lo hizo en auto del 2 de diciembre 
de 1994, que la posibilidad de impugnación alude a la decisión judicial como 
un todo, esto es se refiere a la Integridad de su contenido. 

Obviamente, a quien ha sido afectado por la providencia judicial -que 
puede ser el accionante o la persona o autoridad contra la que se Instauró la 
acción- le interesa en principio que el superior del juez verifique lo actuado 
para que se revoque o modifique aquélla, en lo que le es desfavorable. 

Puede ser que el impugnante acepte parte del fallo -aun en el evento de 
haberse proferido en su contra- y, en consecuencia, a ese respecto no habría 
Impugnación, pero ésta sí se tendría en los aspectos que el recurrente estima 
deban ser reconsiderados. 

Así las cosas, la sentencia de tutela puede ser impugnada total o parcial-
mente, en ejercicio del mismo derecho de rango constitucional al que se 
alude. 

Tal como lo manifestó la Sala en la aludida providencia, si ello es así, mal 
puede el juez de segunda instancia descalificar la impugnación por la sola 
circunstancia de que se refiera a una parte del proveído judicial atacado, 
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pues admitirlo así significaría aceptar que decisiones tales como las de com-
pulsar copias o adelantar ciertos trámites adicionales a la determinación de 
fondo no hacen parte de la sentencia. 

Consideró la Sala -y estima necesario reiterarlo- que, si bien desde el punto 
de vista material bien puede distinguirse entre las resoluciones adoptadas 
por el juez, ya que no todas tocan con el fondo de la controversia -la cual 
radica en determinar si la acción instaurada está llamada a prosperar y en 
definir las órdenes judiciales que en caso afirmativo deben impartirse-, es lo 
cierto que la misma sentencia, en aquellas resoluciones que no aluden al 
asunto principal, puede afectar derechos de cualquiera de las partes y, por 
tanto, no tiene sentido excluirlas de la opción de impugnar, menos todavía 
cuando el Constituyente no estableció al respecto discriminación alguna. 

Despréndese de lo dicho que, habiéndose interpuesto a tiempo el recurso, 
desconocerlo y abstenerse de tramitarlo, sobre la base de clasificar las deci-
siones tomadas por el juez de primera instancia, implica vulnerar el derecho 
que la Carta Política otorga a las partes dentro del procedimiento de tutela. 

Ello es todavía más claro si se tiene en cuenta el carácter preferente y su-
mario de este mecanismo, el cual puede implicar la adopción de determina-
ciones que prima facie parezcan acertadas pero que ameriten su modifica-
ción o revocatoria merced al más reposado análisis del superior, fundado en 
los argumentos expuestos por el impugnante. Estos, si bien no son indispen-
sables para que se tramite la impugnación, pueden ser presentados con el 
objeto de ilustrar al juez o tribunal competente sobre los puntos que son mo-
tivo de descontento. 

Entonces, no se justificaba la distinción hecha por el Tribunal cuando se 
abstuvo de resolver en segunda instancia suponiendo que la parte del Fallo 
relativa a la investigación de los aspectos disciplinarios no podía ser objeto 
de ataque. 

Términos judiciales y debido proceso 

Los términos judiciales tienen por objeto la fijación de límites legales al 
lapso que pueden tomarse los jueces para resolver acerca de los asuntos que 
se les confían. 

La jurisdicción no puede operar adecuadamente ni cumple la tarea que le 
es propia si los procesos se extienden indefinidamente, prolongando la inde-
finición de los litigios y controversias y atentando gravemente contra la segu-
ridad jurídica a la que tienen derecho los asociados. 
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El acceso a la administración de justicia, como lo ha dicho esta Corte, no 
debe entenderse en un sentido puramente formal, en cuya virtud pueda una 
persona acudir a los tribunales, sino que radica sobre todo en la posibilidad 
real y verdadera, garantizada por el Estado, de que quien espera resolución - 
ya por la vía activa, ora por la pasiva- la obtenga oportunamente. 

La función del juez exige, desde luego, un tiempo mínimo dentro del cual 
establezca, mediante la práctica y evaluación de pruebas, la veracidad de los 
hechos objeto de sus decisiones, y también demanda un período de refle-
xión y análisis en torno a la adecuación del caso a las previsiones normativas, 
todo con el fin de asegurar que, en su genuino sentido, se hará justicia. 

Pero no es menos cierto que la decisión judicial tardía comporta en sí 
misma una injusticia, en cuanto, mientras qo se la adopte, los conflictos plan-
teados quedan cubiertos por la incertidumbre, con la natural tendencia a 
agravarse, y no son resarcidos los peijuicios ya causados por una determina-
da conducta o por la persistencia de unas ciertas circunstancias, ni imparti-
das las órdenes que debieran ejecutarse para realizar los cometidos del De-
recho en el asunto materia de debate, por lo cual la adopción de las provi-
dencias judiciales que permitan el avance y la definición de los procesos 
corresponde a un derecho de las partes, o de las personas afectadas, y a una 
legítima aspiración colectiva -la de asegurar el funcionamiento de la adminis-
tración de justicia-, cuya frustración causa daño a toda la sociedad. 

Así, pues, el lapso del que dispongan los jueces para arribar a la toma de 
decisiones, mediante providencias Intermedias o definitivas, debe tener 
también un máximo, señalado en norma general previa, de tal manera que 
no quede al arbitrio del funcionario. 

Ello significa que los términos judiciales obligan tanto a quienes tienen la 
calidad de partes o intervinientes dentro de los procesos como a los jueces 
que los conducen. 

De allí que el artículo 228 de la Constitución haya dispuesto, como manda-
to perentorio, que los términos procesales se observarán con diligencia y que 
su incumplimiento será sancionado. 

La Corte Constitucional ha señalado y ratifica ahora lo siguiente: 

"El mencionado artículo 228 alude de manera directa al tema que nos 
ocupa y estatuye de modo perentorio: "Los términos procesales se ob-
servarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado". Esta 
norma debe interpretarse en relación con el artículo 6° de la Constitu-
ción, relativo a la responsabilidad de los servidores públicos por omi-
sión en el ejercicio de sus funciones y con el 256 Ibídem, que al enun-
ciar las atribuciones del Consejo Superior de la Judicatura, confía a este 
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organismo la de "llevar el control de rendimiento de las corporaciones y 
despachos judiciales". 

En cuanto al derecho de la persona afectada por la omisión, de manera 
específica se configura una obstrucción indebida para el acceso a la e!1-
caz administración de justicia (artículo 229), derecho éste cuyo carácter 
fundamental es para la Corte innegable, habida cuenta de su necesaria 
vinculación con otros derechos tales como la vida, la integridad perso-
nal, la libertad, el debido proceso, la igualdad ante la ley, la propiedad, 
el trabajo, el derecho a lc personalidadjurídica y el libre desarrollo de la 
personalidad, entre otros, pues la realización concreta de estas depen-
de en grado sumo de la celeridad con que actúen los jueces en el 
cumplimiento de la misión que les ha encomendado el Constituyente. 

Considera la Corte que no se trata únicamente de velar por el cumpli-
miento de los términos por s( mismo ya que él no se concibe como fin 
sino como medio para alcanzar los fines de la justicia y la seguridad 
jurídica, sino de asegurar que, a través de su observancia, resulten efi-
cazmente protegidos los derechos de los gobernados, muy especial-
mente el que tienen todas las personas en cuanto a la obtención de 
pronta y cumplida justicia. 

Al tenor del artículo 122 de la Carta, "ningún servidor público entrará a 
ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Consti-
tución y desempeñar los deberes que le incumben". Ese juramento 
compromete al juez y conduce a su responsabilidad cuando falta a su 
deber, según los artículos 6 y 124 de la Constitución". (Corte Constitu-
cional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-431 del 24 de junio de 
¡992). 

En Sentencia T-572 del 26 de octubre de 1992 (MP.: Dr. Jaime Sanín Grei 
ifenstein), la Corporación resaltó la importancia del acatamiento a los térm 
nos judiciales como parte integrante del derecho a un debido proceso: 

"...el funcionario judicial -el juez- debe velar por la aplicación pronta y 
cumplida de la justicia. Los términos procesales son improrrogables y 
obligan tanto a las partes como a los jueces. El funcionario que incum-
pla los términos procesales o que dilate injustificadamente el trámite de 
una querella, solicitud, investigación o un proceso sin causa motivada, 
incurrirá en causal de mala conducta. El abuso en la utilización de los 
recursos y mecanismos procesales, que conducen a la dilación de los 
trámites jurisdiccionales, contraría este principio. 

Se debe por tanto fortalecer la institucionalización de la mora como 
causal de mala conducta, para obligar al Juez a cumplir estrictamente 
los términos procesales y a darle un curso ágil y célere a las solicitudes 
que ante la administración judicial presenten los ciudadanos, dentro de 
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la garantía consagrada en el artículo 29 de la Constitución - el debido 
proceso-". 

La Corte estima necesario afirmar en esta ocasión, complementando lo ya 
dicho, que el carácter imperativo del enunciado precepto constitucional im-
pide a los jueces optar por aplicaciones flexibles o amplias de las normas que 
establecen topes a los términos y, por el contrario, están obligados a un con-
cepto estricto e Implacable que otorgue certeza y garantice exactitud. 

El desarrollo de los procesos con invariable apego a los términos señalados 
en la ley, además de realizar el principio de celeridad -aplicable a todas las 
actuaciones estatales-, permite a quienes participan en ellos obtener cono-
cimiento preciso sobre los distintos momentos de definición y acudir con 
mayor seguridad a las sucesivas etapas procesales, en defensa de sus dere-
chos. 

Tales criterios son aplicables con mayor razón en el campo penal, toda vez 
que, estando de por medio la libertad de las personas y el deber estatal de 
perseguir y castigar el delito, la prontitud en la adopción de resoluciones ju-
diciales tiene un carácter de verdadera urgencia, que sólo admite la demora 
razonable implícita en la formación del criterio del fallador, cuya extensión 
en el tiempo no debe superar el término que haya señalado la ley. 

El transcurso de lapsos prolongados, más allá del término previsto por el 
legislador, para la toma de decisiones que afectan la libertad del individuo, 
representa no solamente la transgresión de un mandato legal por parte del 
funcionario, bien sea el instructor o el fallador, sino que se traduce en omi-
sión, concebida como falta de la actividad debida, la cual en sí misma -con 
plena independencia del contenido y del sentido de la determinación que 
hubiera podido adoptar- es violatoria de los derechos a la libertad personal y 
al debido proceso. 

No puede perderse de vista que, por otra parte, la permanencia indefinida 
de una persona a la expectativa de actos que resuelvan acerca de su situa-
ción jurídica, en especial cuando se tiene conocimiento público sobre la ini-
ciación de procesos penales e investigaciones en su contra, ocasiona nece-
sariamente un perjuicio a su honra y a su buen nombre. Si bien ello acontece 
como contingencia propia de la actividad estatal ordenada a la persecución 
del delito, la persona cuya conducta está subjudice tiene derecho a una de-
finición pronta y cierta sobre el particular, de modo que la falta de observan-
cia de los términos para hacerlo compromete también, inconstitucionalmen-
te, la reputación del individuo y afecta su dignidad. 

Para la Corte es claro que la eficiencia, cuya consagración se manifiesta 
en el artículo 228 de la Carta cuando impone el cumplimiento de los térmi-
nos procesales, constituye principio de ineludible acatamiento por parte de 
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los jueces y fiscales, so pena de las sanciones legales por la falta disciplinada 
en que incurren cuando los desconozcan, lo cual tiene por finalidad específi-
ca la de obtener prontitud y calidad en la impartición de justicia. 

Los funcionarios judiciales no pueden, por vía general, esquivar la respon-
sabilidad que les cabe por la inobservancia de los términos, escudándose 
apenas en la disculpa de la congestión de trabajo debida al número de pro-
cesos en curso. 

Las dilaciones injustificadas. Carácter estricto de la justificación 

El artículo 29 de la Constitución señala que hace parte de la garantía fun-
damental en él plasmada el derecho de todo sindicado a un debido proceso 
"sin dilaciones injustificadas". 

Esa norma, entendida en armonía con la del artículo 228, establece un 
principio general -el de obligatoriedad de los términos-, que únicamente 
admite excepciones muy circunstanciales, alusivas a casos en concreto, 
cuando no quepa duda del carácter justificado de la mora. La justificación, 
que es de alcance restrictivo, consiste únicamente en la situación probada y 
objetivamente insuperable, que impide al juez o fiscal adoptar oportunamen-
te la decisión. 

Por otra parte, considera la Corte que las causas de justificación en la ma-
teria deben ser fijadas en la ley, razón por la cual no pueden obedecer a la 
caprichosa interpretación del funcionario de turno. 

Desde luego, vencido el término que no pudo cumplirse por el inconve-
niente justificado, resulta perentorio el trámite preferente para el asunto que 
no se alcanzó a decidir en tiempo. De allí que no pueda admitirse de ninguna 
manera el aplazamiento indefinido de la resolución, estando obligado el juez 
o fiscal, en ese excepcional evento, a otorgar prioridad al proceso que resultó 
afectado por la causa justificada. 

De lo anterior se concluye que la sóla referencia a una acumulación de 
procesos a conocimiento del juez o fiscal no constituye por sí misma, sin más 
evaluación, argumento suficiente para justificar la dilación en que se haya 
incurrido. 

En lo concerniente a la investigación previa, a cargo de las fiscalías, debe 
recordarse que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 y  en el Título 
VIII, capítulo 6, de la Constitución Política, la Fiscalía General de la Nación 
forma parte de la Rama Judicial del poder público y, en consecuencia, le son 

712 



T-190/95 

aplicables los principios generales relacionados con la administración de 
justicia y los preceptos constitucionales que regulan su actividad. Así ocurre 
con el ya mencionado artículo 228 de la Carta, que manda a los servidores 
públicos a cargo de la función judicial observar los términos procesales con 
diligencia, contemplando imperativamente que su incumplimiento será san-
cionado. 

El respeto a los términos en el curso de la investigación no es una dádiva 
en favor de la persona contra quien se ha iniciado, sino una obligación ine-
ludible del Estado, el cual, partiendo de la presunción constitucional de ino-
cencia, debe agotar, dentro del debido proceso, las etapas conducentes a la 
definición cierta y oportuna acerca de si esa persona es penalmente respon-
sable. Están de por medio los derechos fundamentales del implicado y la 
necesaria certidumbre de Ja sociedad sobre la eficaz gestión estatal en la 
lucha contra el delito. 

Se reitera lo expresado en caso similar por esta misma Sala: 

"De la diligencia con que se adelanten las investigaciones y se impulse 
y lleve a cabo la indagación inicial, a cargo de la Fiscalía, depende en 
gran medida la oportunidad y la eficacia de actuaciones procesales 
posteriores y el logro final de los objetivos que en este campo persigue 
la administración de justicia: el merecido castigo al delincuente y, hasta 
donde sea posible, el resarcimiento de los perjuicios causados a su víc-
tima". (Cfr. Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-
399 del 17 de septiembre de 1993). 

El artículo 324 del Código de Procedimiento Penal, modificado por el artí-
culo 41 de la Ley 81 de 1993, dispone: 

"La investigación previa cuando existe imputado conocido, se realizará 
en el término máximo de dos meses, vencidos los cuales se dictará re-
solución de apertura de investigación o resolución inhibitoria. No obs-
tante, cuando se trate de delitos de competencia de jueces regionales el 
término será máximo de cuatro meses". 

Como lo expresó el Juez de primera instancia, bien que la resolución sea 
inhibitoria, ora que mediante ella se ordene la apertura de investigación -lo 
cual debe ser calificado y definido por el fiscal correspondiente-, lo cierto es 
que, según la norma legal que rige el proceso, el funcionario no puede to-
marse más de dos meses para proferirla, si se trata de imputado conocido, ni 
de cuatro cuando la competencia haya sido confiada a los jueces regionales. 
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El caso concreto 

De acuerdo con los documentos que aparecen en el expediente, el proce-
so identificado con el número 19280, al cual se encontraba vinculada la se-
ñora María Rocío Henao de Archa, fue radicado en la Dirección Seccional de 
Orden Público de Santafé de Bogotá, D.C., el día nueve (9) de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres (1993), y  hasta el día 15 de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro (1994), fecha en que se instauró la acción de tutela, 
la autoridad judicial no había proferido ninguna de las resoluciones que jurí-
dicamente procedían. 

Aunque no se presentó la mora en la magnitud alegada por la demandan-
te, el comportamiento del Fiscal Regional en relación con él proceso que se 
adelantaba contra la accionante, se encuentra regulado, según lo dicho, por 
el artículo 324 del Código de Procedimiento Penal, que señala términos pre-
elusivos cuyo máximo es de cuatro meses cuando el delito imputado es dé 
competencia de los jueces regionales, como acontece en esta oportunidad. 

La necesidad de fijar un término en la etapa de investigación previa, llevó a 
la Corte Constitucional, en Sentencia C-412 del 28 de septiembre de 1993, a 
declarar inexequible el artículo 324 del Decreto 2700 de 1991, norma reem-
plazada por el artículo 41 de la Ley 81 de 1993, que actualmente corresponde 
al artículo 324 del Código de Procedimiento Penal. 

En aquella oportunidad, la Corte Constitucional manifestó: 

"De otra parte, las normas legales relativas a la investigación previa no 
tienen por objeto delimitar el campo de las conductas humanas lícitas 
o ilícitas. Dichas normas se integran a las normas procesales endere-
zadas a establecer las formas esenciales que debe revestir la actividad 
del Estado en el evento de que se proponga perseguir y sancionar el de-
lito. La investigación previa, punto inicial de la función punitiva del Es-
tado, tiene como horizonte la final intervención del juez, lo cual suma-
do a la necesidad de anticipar a esta etapa el normal desenvolvimiento 
de los derechos de defensa del imputado, impone sujetar la actuación 
pública que en ella se realiza a la garantía del debido proceso. 

Aceptada la premisa anterior, es forzoso concluir que no se aviene al 
debido proceso y, por el contrario, lo niega, la configuración de una 
etapa investigativa carente de término. Se contraviene la idea medular 
del proceso que se sustenta en la esencialidad y en la previsibilidad de 
las formas, pues, una etapa indefinida en el tiempo no canaliza ni 
puede servir de molde idóneo a la actividad del Estado que reclama 
disciplina y orden y que, en la investigación del delito debe avanzar de 
manera progresiva y a través de una serie de actos vinculados entre sí y 
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orientados hacía un resultado final que necesariamente se frustraría si 
a las diferentes etapas no se les fija término, más aún si son contingen-
tes y puramente instrumentales como acaece con la investigación pre-
via". 

"De ahí que sólo por conducto del proceso - y a través de sus diferentes 
y sucesivas etapas - pueda el Estado perseguir el delito. Puede así mis-
mo sostenerse que las personas involucradas en los hechos punibles 
tienen un verdadero derecho al proceso cuya naturaleza y configura-
ción en el Estado democrático debe ser eminentemente participativa. 
Este derecho de estirpe constitucional se niega cuando, desvirtuando su 
función, se prolonga irrazonablemente la etapa pre-procesal de la in-
vestigación previa, pese a la existencia de imputado y a la conílictividad 
actual o potencial de su relación con el Estado. Se vulnera ese derecho 
también frente a la persona investigada a quien no se le comunica 
oportunamente esa situación. 

Estas violaciones pueden darse como consecuencia de la indefinida 
dilación temporal de la investigación previa. Dado que es en el proceso 
donde con mayor intensidad y plenitud de garantías puede participar el 
imputado, la investigación previa debe tener un período razonablemen-
te breve, circunscribirse a asegurar las fuentes de prueba y a verificar el 
cumplimiento de los presupuestos mínimos que se requieran para ejer-
cer la acción penal, que es precisamente lo que se echa de menos en la 
disposición acusada". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
C-412 del 28 de septiembre de 1993. M. P.: Di: Eduardo Cifuentes Mu-
ñoz). 

Observa la Sala, entonces, que en el asunto sometido a revisión, el Fiscal 
Regional encargado de la investigación previa adelantada contra María Rocío 
Henao de Archa, incumplió injustificadamente el término con que contaba 
para proferir la correspondiente resolución, pues la excusa invocada, consis-
tente en el crecido número de expedientes para la época de su posesión, no 
es admisible en el caso concreto, si se considera que, en lo concerniente a la 
resolución que interesa a la imputada, transcurrió un término muy amplio, 
que excedió en mucho el legalmente previsto, sin que aquélla se hubiera 
producido. Con ello vulneró el derecho al debido proceso que ampara a la 
accionante, dado el carácter injustificado de la dilación, y faltó a la eficiencia 
exigible a la administración de justicia, por lo cual es pertinente conceder la 
protección solicitada. 

Se confirmarán las decisiones de instancia. 

Eso sí, debe advertir la Corporación que la accionante excedió las faculta-
des que en su favor consagra el artículo 86 de la Carta, toda vez que al ejer-
cer la acción solicitó que fuera proferida "...la resolución inhibitoria a la que 
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hay lugar", petición que resulta abiertamente improcedente, pues se repite 
que la facultad para decidir sobre la clase de resolución que deba dictarse - 
inhibitoria o de apertura de investigación- está radicada en cabeza del fun-
cionario judicial. 

Ello hace improcedente la tutela para el fin pretendido por la peticionaria, 
como ya lo señaló la Sala Plena de la Corte en Sentencia C-543 del 1 de octu-
bre de 1992, al afirmar la autonomía funcional de los jueces, que no puede 
ser desconocida por los de tutela, de conformidad con perentorios mandatos 
constitucionales. 

Dijo entonces esta Corporación: 

"El principio democrático de la autonomía funcional del juez, hoy ex-
presamente reconocido en la Carta Política, busca evitar que las deci-
siones judiciales sean el resultado de mandatos o presiones sobre el 
funcionario que las adopta. Aún cuando el superior jerárquico debe 
efectuar el estudio de una sentencia apelada o consultada (artículo 31 
de la Constitución), aquél no está autorizado por las disposiciones so-
bre competencia funcional para impartir órdenes a su inferior respecto 
al sentido del fallo, sino que, en la hipótesis de hallar motivos suficien-
tes para su revocatoria, debe sustituir la providencia dictada por la que 
estima se ajusta a las prescripciones legales pero sin imponer su criterio 
personal en relación con el asunto controvertido. De ningún modo se 
podría preservar la autonomía e independencia funcional de un juez de 
la República si la sentencia por él proferida en un caso especifico que-
dara expuesta a la interferencia proveniente de órdenes impartidas por 
otro juez ajeno al proceso correspondiente, probablemente de especia-
lidad distinta y, además, por fuera de los procedimientos legalmente 
previstos en relación con el ejercicio de recursos ordinarios y extraordi-
narios. 

Téngase presente que en el Estado de Derecho no son admisibles las 
atribuciones implícitas ni las facultades de alcance indeterminado, lo 
cual equivale al rechazo del acto proferido por quien carece de autori-
dad previa y claramente definida por norma positiva para actuar en la 
materia correspondiente (artículos 60, 122 y123  de la Constitución). 

De este postulado se concluye con facilidad que en el campo de la ad-
ministración de justicia quien cumpla tan delicada función pública úni-
camente puede hacerlo revestido de jurisdicción y competencia. Ya que 
la segunda tiene a la primera por presupuesto, si falta la jurisdicción 
tampoco se tiene la competencia para fallar en el caso concreto. 

Como se puede advertir, habiendo establecido el Constituyente juris-
dicciones autónomas y separadas (Título VIII de la Constitución) y 
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puesto que el funcionamiento de ellas ha de ser desconcentrado y au-
tónomo (artículo 228 de la Carta), no encaja dentro de la preceptiva 
fundamental un sistema que haga posible al juez, bajo el pretexto de 
actuar en ejercicio de la jurisdicción Constitucional, penetrar en el ámbi-
to que la propia Carta ha reservado ajurisdicciones como la ordinaria o 
la contencioso administrativa a fin de resolver puntos de derecho que 
están o estuvieron al cuidado de estas. Considerar que semejante op-
ción se aviene a lo preceptuado por la Carta, tanto vale como aceptar 
que ésta consagró jurisdicciones jerarquizadas, lo cual no encuentra 
sustento en la normatividad vigente". (Cfr. Corte Constitucional, Sala 
Plena. Sentencia C-543 del V' de octubre de 1992). 

De otra parte, la Sala encuentra que no es procedente la condena contra la 
Nación, solicitada por la accionante, toda vez que la peticionaria cuenta, para 
alcanzar tal objetivo, con los medios ordinarios dispuestos por el Código Con-
tencioso Administrativo. 

A este respecto, la Corte Constitucional tiene establecido: 

"En otros términos, la indemnización por la vía de la tutela es excep-
cional: 

- Para que proceda es indispensable que el afectado no disponga de 
otro medio judicial. Esta exigencia no se refiere a la defensa del dere-
cho fundamental invocado sino a la obtención del resarcimiento del 
perjuicio, como ya lo resaltó esta Corte en el fallo últimamente mencio-
nado. 

En consecuencia, si, consideradas las circunstancias del caso, el accio-
nante tiene posibilidad de intentar la acción ordinaria enderezada a la 
indemnización de los daños que se le han causado, no es la tutela el 
medio judicial idóneo para ello, pese a haber prosperado. 

- La violación del derecho tiene que haber sido manifiesta y conse-
cuencia de una acción clara e indiscutiblemente arbitraria. No es sufi-
ciente, entonces, con el hecho objetivo de que el derecho fundamental 
aparezca afectado o en peligro, sino que se requiere que el descono-
cimiento 

escono
cimiento del derecho haya sido ostensible y que el sujeto activo haya 
actuado en abierta transgresión a los mandatos constitucionales, a su 
arbitrio, con evidente abuso de su poder. 

- La indemnización debe ser necesaria en el caso concreto para asegu-
rar el goce efectivo del derecho. Es eso lo que justifica que de modo ex-
cepcional pueda ser buscada y decretada dentro del procedimiento de 
tutela, toda vez que -se repite- el sentido principal de la institución es el 
de garantizar que serán respetadas las normas de la Carta en materia 
de derechos fundamentales. Entonces, hacer uso de la acción con el 
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sólo propósito de obtener el resarcimiento de perjuicios equivaldría a 
desfigurarla. 

- Como ya lo hizo ver la Corte en su Sentencia C-543 del  de octubre de 
1992, la condena en abstracto no procede sino sobre el supuesto de 
que, en esa materia, han sido atendidas a cabalidad las reglas del de-
bido proceso, pues tal garantía constitucional es aplicable a todas las 
actuaciones judiciales y administrativas. (Cfr. Corte Constitucional Sala 
Quinta de Revisión. Sentencia T-403 del 14 de septiembre de 1994). 

Advertencia necesaria 

Repárese en que la Corte Constitucional, al avalar las decisiones de ins-
tancia que brindaron protección a la accionante, no absuelve ni condena a la 
imputada, pues ello no le corresponde en el preciso ámbito de su jurisdic-
ción. De allí que no pueda entenderse este Fallo como argumento a favor de 
las pretensiones de fondo que la defensora de la accionante quiera obtener 
ante la Fiscalía Regional. El único sentido de la tutela otorgada es el de favo-
recer una oportuna definición a cargo del funcionario judicial en el evento 
examinado, cualquiera sea su sentido. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitu-
cional de la República de Colombia, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMANSE los fallos del treinta (30) de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro (1994), y  del dieciocho (18) de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco (1995), proferidos por el Juzgado Séptimo Penal del 
Circuito de Santafé de Bogotá, D.C. y por la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de la misma ciudad, mediante los cuales se resolvió con-
ceder la petición de tutela formulada por María Rocío Henao de ArcHa contra 
la Fiscalía Regional, Seccional Santafé de Bogotá, D.C. 

Segundo.- LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-191 
de abril 27 de 1995 

DERECHO DEL NIÑO AL NOMBRE / DERECHO A lA FILIACION 

Toda persona -y en especial el niño- tiene derecho no solamente a llevar 
los apellidos de sus padres sino a obtener certeza sobre su, filiación, tanto 
paterna como materna, con el fin de reclamar su condición de hjjo y para que 
se cumplan, en beneficio suyo, las obligaciones de sus progenitores. 

RECONOCIMIENTO DE HIJO 

El acto del reconocimiento se entiende como la expresión externa de la ín-
tima persuasión acerca de que se es el padre, no basada en la seguridad que 
ofrezca una prueba científica sino en la fe que el hombre deposita en la ma-
dre del reconocido. Así, pese a que es función de las entidades públicas en-
cargadas de la protección de los menores y de la familia la de contribuir efi-
cazmente a la búsqueda de la verdadera paternidad, con miras a la garantía 
de los derechos que la Constitución y la ley otorgan a los hjjos, el reconoci-
miento no es un acto que pueda supeditarse a la práctica oficial de pruebas, 
pues proviene de la convicción interna del padre, y, por tanto, no puede ale-
garse que sea el Estado el responsable de la indefensión de los niños no re-
conocidos con motivo de las dudas en que haya caído el sujeto en torno a su 
verdadera condición de padre. 

TUTELA CONTRA ICBF - Improcedencia/ PROCESO DE FILIACION / 
PROCESO DE INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

En el presente caso no se ve sustento jurídico a la posición asumida por el 
actor en cuanto, de una parte, no se ha probado negligencia del ICBF ni vio-
¡ación alguna de sus derechos fundamentales, y de otra, desfigurando el sen-
tido del acto voluntario de reconocimiento de los hUos,  el petente ha preten- 
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dido trasladar su propia responsabilidad al ente oficial, conduciendo en la 
práctica a la desprotección de los menores, por causa de sus vacilaciones 
respecto de la conducta de la madre. Esto último muestra además, que el 
solicitante ha partido de presumir el engaño de su antigua compañera, en 
cuanto se empeña en la búsqueda de pruebas para desvirtuarlo, al contrario 
de lo que surge del principio constitucional de la buena te. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T-55461 
Acción de tutela instaurada por instaurada por Iván Darío Ortiz Rendón 
contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de abril de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Se revisa el fallo proferido en el asunto de la referencia por el Juzgado Vi-
gésimo Octavo Penal Municipal de Medellín. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Iván Darío Ortiz Rendón ejerció la acción de tutela contra el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar de Medellín por no haber practicado adecua-
damente las pruebas genéticas necesarias para establecer si es el padre de 
dos menores. 

El peticionario convivió con Luz Adriana Chalarca Grisales por espacio de 
dos años y aparentemente de esa unióñ nacieron dos niños que en la actua-
lidad cuentan con dos y tres años de edad. 

Las dudas del accionante acerca de su paternidad radican, respecto del 
primero de los hijos, en que, durante los meses anteriores a la convivencia, la 
madre estuvo viviendo en el Japón y la actividad que allí desempeñaba no 
era otra que la prostitución, pues fue sometida a la trata de blancas. 

En cuanto a la niña menor, la inquietud del demandante se funda en que 
durante el tiempo de la concepción estuvo detenido y, por ello, no sabe a 
ciencia cierta si es o no su hija. 

Ortiz dice requerir las pruebas genéticas que realiza el ICBF para adquirir 
certeza sobre su condición de padre y, en consecuencia, registrar a los me-
nores con su apellido y asumir las obligaciones correspondientes. 
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En la actualidad se desconoce el paradero de la madre y los niños están al 
cuidado de la abuela, quien carece de recursos económicos suficientes para 
hacerse cargo de ellos. 

H. DECISION JUDICIAL REVISADA 

El Juzgado Vigésimo Octavo Penal Municipal de Medellín, mediante Fallo 
del 11 de noviembre de 1994 decidió no conceder la tutela solicitada. En su 
lugar, se resolvió oficiar al Director Regional del Instituto Colombiano de Bie-
nestar Familiar con la orden de ofrecer la asesoría que se requiera en el caso 
considerado. 

El Juez llegó a la conclusión de que por parte del ICBF no se violó ningún 
derecho fundamental al accionante ni a los menores pues, como lo afirma el 
mismo demandante, se le prestó la asesoría necesaria para tratar de verificar 
silos niños son hijos suyos. 

Por otra parte, expresó que las leyes vigentes sobre la materia indican que 
son otras las vías que se deben agotar para establecer en forma concreta lo 
que pretende el actor. 

Agregó al respecto lo siguiente: 

"Para adelantar esa clase de diligencias, la señora Carmen Emilia Gri-
sales, en su calidad de abuela materna de los niños y quien ha estado 
al cuidado de los mismos, deberá acudir a la mayor brevedad posible 
ante una Notaría para que realice el registro civil de nacimiento de esos 
hjjos, as( sea solamente con el apellido de la mamá, pues de la decla-
ración de la señora Carmen Emilia Grisales se desprende claramente 
que ninguna de las personas llamadas al cumplimiento de este requisi-
to lo ha hecho". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar el Fallo en referencia, 
según lo dispuesto por los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política y por 
el Decreto 2591 de 1991. 

722 



T-191/95 

Derecho fundamental de los niños a un nombre y a conocer su filia-
ción. La confianza como base de la íntima convicción que lleva al reco-
nocimiento. 

La Constitución Política consagra, además de los derechos fundamentales 
inherentes a la condición de ser humano, los que, con el mismo carácter y 
aun con prevalencia sobre los de otros, corresponden a los niños, los cuales 
han sido enunciados en el artículo 44. Entre ellos se encuentra el de tener un 
nombre, que es atributo de la personalidad según la ley civil y que, al dife-
renciar a unas personas respecto de las demás, constituye una manifestación 
de la individualidad, como lo expresa el artículo 30  del Decreto 1260 de 1970. 

De acuerdo con la misma norma, este elemento, indispensable en el curso 
de la convivencia social, comprende, fuera del llamado nombre de pila, que 
distingue al individuo entre los demás miembros de la familia, los apellidos, 
que definen su filiación, y, en su caso, el seudónimo. 

Especial importancia tiene el nombre en cuanto a la relación del hijo con 
sus progenitores, de quienes toma sus apellidos. 

La maternidad, esto es "el hecho de ser una mujer la verdadera madre del 
hijo que pasa por suyo" (artículo 335 C.C.), se tiene en principio por el naci-
miento, aunque puede ser impugnada probándose falso parto o suplantación 
del pretendido hijo al verdadero, de conformidad con los artículos 335 a 338 
del Código Civil. 

En cuanto al padre se refiere, transmite al hijo su apellido mediante el ma-
trimonio o por acto de reconocimiento otorgado en los términos previstos en 
la ley, o como consecuencia de la investigación de la paternidad (Ley 75 de 
1968). 

Determinada la filiación del hijo, los padres asumen las obligaciones y res-
ponsabilidades propias de su condición, tales como las de manutención, 
crianza y educación del menor, de acuerdo con las leyes. 

La definición acerca de la paternidad y la maternidad es, por otra parte, 
necesario fundamento de los derechos sucesorales del hijo, según las reglas 
del Código Civil (artículos 1226, 1239 y concordantes). 

Así, pues, toda persona -y en especial el niño- tiene derecho no solamente 
a llevar los apellidos de sus padres sino a obtener certeza sobre su filiación, 
tanto paterna como materna, con el fin de reclamar su condición de hijo y 
para que se cumplan, en beneficio suyo, las obligaciones de sus progenito-
res. 
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La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, aprobada en 
Colombia por la Ley 12 de 1991, establece en su artículo 70  que el niño será 
Inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho, desde 
que nace, a adquirir un nombre y, en la medida de lo posible, a conocer a 
sus padres ya ser cuidado por ellos. 

En el Código del Menor -Decreto 2737 de 1989-, en el cual también se resal-
tan esos derechos, ha sido establecido adicionalmente: 

"Artículo S. Todo menor tiene derecho a que se defina su filiación. A es-
ta garantía corresponde el deber del Estado de dar todas las oportuni-
dades para asegurar una progenitura responsable". 

Las normas del Código del Menor son de orden público y, por lo mismo, 
los principios consagrados en él son de carácter irrenunciable. 

El derecho del menor a un nombre y al conocimiento de su filiación resulta 
fundamental no solamente por el ya aludido mandato constitucional sino por 
cuanto en ello está de por medio su dignidad humana, ya que supone la po-
sibilidad de ser identificado y diferenciado respecto de los demás individuos 
y el ejercicio de otros derechos, como los relativos a su alimentación, crianza, 
educación y establecimiento. 

Por otra parte, es evidente la relación entre este derecho y el que favorece 
a todo individuo según el artículo 14 de la Constitución, consistente en el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, como ya lo tiene dicho esta Cor-
te (Cfr. Sentencia C-1 09 del 15 de marzo de 1995. M.P.: Dr. Alejandro Martínez 
Caballero). 

Miradas las cosas a la inversa, también es de interés de los progenitores es-
tablecer jurídicamente que en efecto gozan de esa condición respecto de 
determinada persona, no solamente para los fines de cumplir con sus pro-
pias 

ro
pias obligaciones sino por la natural inclinación a brindar a sus hijos cariño y 
apoyo, y aun para definir igualmente los derechos que la ley les otorga sobre 
la persona y el patrimonio de aquellos, tales como la patria potestad. 

También los padres pueden heredar a sus hijos, en las condiciones previs-
tas por la ley (artículos 1239 y  siguientes del Código Civil), y en las circuns-
tancias que ella contempla, tienen derecho a reclamar alimentos (artículo 
411 ibídem). 

Por lo que hace al acto de reconocimiento de un hijo, se supone que quien 
lo lleva a cabo tiene cabal conciencia y convicción acerca de la paternidad, 
no solamente por las obligaciones que contrae sino por todo lo que ello re-
presenta en el campo de la propia realización personal. 
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Como acto unilateral, que tiene su origen y desarrollo en la conciencia y en 
el querer del agente, resulta natural que quien se dispone a reconocer un hijo 
busque una correspondencia entre la verdad formal que habrá de figurar en 
el registro y la verdad real, que emana de los hechos. En otros términos, ya 
que se trata de una manifestación de voluntad expresamente dirigida a pro-
ducir efectos jurídicos, es de presumir que, si el hombre llamado a resolver si 
reconce o no a alguien como su hijo carece de los elementos de juicio míni-
mos para otorgar su consentimiento, no estará dispuesto a admitir, con las 
consecuencias del compromiso jurídico, que es el titular de la paternidad, 
mientras que, por el contrario, su convicción Interna al respecto, por la con-
fianza depositada en la mujer con quien ha convivido o sostenido relaciones, 
lo llevará espontáneamente, si se trata de un individuo responsable, a hacer 
pública y explícita su condición de padre, mediante el acto de reconocimien-
to, sin que para ello sea Indispensable contar con pruebas científicas irrefu-
tables acerca de la paternidad. 

Entre otras cosas, tal certeza científica es bien difícil de alcanzar como 
elemento de juicio incontrovertible, ya que por el aspecto genético los méto-
dos 

éto
dos de comprobación disponibles en Colombia, que pueden estar al alcance 
de toda la población, no arrojan una certidumbre total en tomo a que de-
terminado individuo es el padre de una persona. Persisten las dificultades, 
originadas en la posibilidad de que un mismo resultado pueda provenir, con 
igual fundamento, del cruce entre los genes de la madre y los de cualquiera 
entre muchos individuos del mismo signo genético, en tanto que las posibili-
dades de certeza al establecer que alguien no es el padre, por eliminación de 
combinaciones que genéticamente no podrían arrojar el resultado de que se 
trata, son mucho mayores. 

Es decir, desde el punto de vista de su incidencia en la convicción con 
efectos jurídicos, la prueba genética es admisible entre nosotros para excluir 
a determinado varón como padre de una persona, pero no para incluirlo en 
calidad de indiscutible y seguro progenitor. 

El acto del reconocimiento se entiende, entonces, como la expresión ex-
terna de la íntima persuasión acerca de que se es el padre, no basada en la 
seguridad que ofrezca una prueba científica sino en la fe que el hombre de-
posita en la madre del reconocido. 

Así, pese a que es función de las entidades públicas encargadas de la pro-
tección de los menores y de la familia la de contribuir eficazmente a la bús-
queda de la verdadera paternidad, con miras a la garantía de los derechos 
que la Constitución y la ley otorgan a los hijos, el reconocimiento no es un 
acto que pueda supeditarse a la práctica oficial de pruebas, pues proviene de 
la convicción interna del padre, y, por tanto, no puede alegarse que sea el 
Estado el responsable de la Indefensión de los niños no reconocidos con 
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motivo de las dudas en que haya caído el sujeto en tomo a su verdadera 
condición de padre. 

Es el hombre -en este caso el demandante- quien debe resolver con pronti-
tud si reconoce o no a determinadas personas como sus hijos. Si lo hace 
espontáneamente, asumirá la integridad de las consecuencias y obligaciones 
que el reconocimiento acarrea. Si, por el contrario, su falta de certidumbre lo 
lleva a no hacerlo, será el Estado el que, de conformidad con las normas le-
gales pertinentes y no a raíz de la acción de tutela incoada por quien tiene en 
sus manos la posibilidad de reconocer, inicie el respectivo juicio de filiación 
para la defensa efectiva de los menores y sus derechos. 

Así las cosas, en el presente caso no se ve sustento jurídico a la posición 
asumida por el actor en cuanto, de una parte, no se ha probado negligencia 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ni violación alguna de sus 
derechos fundamentales, y de otra, desfigurando el sentido del acto volunta-
rio de reconocimiento de los hijos, el potente ha pretendido trasladar su pro-
pia responsabilidad al ente oficial, conduciendo en la práctica a la despro-
tección de los menores, por causa de sus vacilaciones respecto de la conduc-
ta de la madre. Esto último muestra, además, que el solicitante ha partido de 
presumir el engaño de su antigua compañera, en cuanto se empeña en la 
búsqueda de pruebas para desvirtuarlo, al contrario de lo que surge del prin-
cipio constitucional de la buena fe. 

Se confirmará el Fallo objeto de revisión, que negó la tutela solicitada, pe-
ro, en guarda de los derechos fundamentales de los niños, se compulsarán 
copias al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que, por conducto 
del Defensor de Familia, inicie el proceso de investigación de la paternidad. 

DECISION 

Con fundamento en lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato 
de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMASE, pero por los argumentos que integran la parte 
motiva de esta Sentencia, el Fallo proferido por el Juzgado Vigésimo Octavo 
Penal Municipal de Medellín el 11 de noviembre de 1994, mediante el cual se 
negó la tutela impetrada por Iván Darío Ortiz Rendón. 

Segundo.- SE COMPULSAN copias de lo actuado, con destino al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -Medellín- para que se inicie, dentro de las 
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cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, el 
proceso de investigación de la paternidad de los menores en cuestión. 

Tercero.- LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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(Sentencia C-15l/95)   54 

(Sentencia C-1 70/95) 	 239 

(Sentencia C-1 70/95) 	 239 

(Sentencia C-16$195) 	181 

(Sentencia T- 173/95) 	 579 

(Sentencia T-I 73/95) 	 578 

(Sentencia T-150/95) 	 408 

(Sentencia T- 173/95) 	 579 

(Sentencia T-I 74/95) 	 592 

(Sentencia T-18 1/95) 	 621 

(Sentencia T- 181195) 	 621 

(Sentencia T-161/95) 	 525 

(Sentencia T-163/95) 	 534 

(Sentencia T- 172/95) 	 568 

(Sentencia T-I 77/95) 	 614 

(Sentencia T- 188/95) 	 672 

(Sentencia T- 160/95) 	 514 

(Sentencia T-1 71/95) 	 559 

(Sentencia T-159/95) 	 503 

(Sentencia T-147/95) 	 377 

(Sentencia T-147/95) 	 377 

(Sentencia T- 154A/95) 	 435 

(Sentencia T- 158/95) 	 494 

(Sentencia T- 190/95) 	 702 

(Sentencia T- 190/95) 	 702 

(Sentencia T- 190/95) 	 703 

(Sentencia C- 151/95)   55 

(Sentencia C-151/95)   53 
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NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION 

OBLIGACION DE HACER 

OBRAS PUBLICAS - Pueden causar violación 
de derechos 

OMISION JUDICIAL 

PADRE COMUNITARIO - Afiliación al I.S.S. 

PARTICULARES EN EJERCICIO DE FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES EN EJERCICIO DE FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

PARTIDA PRESUPUESTAL - Ejecución 

PENA ACCESORIA 

PENA PRINCIPAL 

PENSION DE JUBILACION - Desigualdad en 
el promedio de lo devengado 

PENSION DE JUBILACION - Edad 

PENSION DE JUBILACION - Edad de las mujeres 

PENSION DE JUBILACION - Pago oportuno 

PENSION DE JUBILACION - Requisitos 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 

PERJUICIO IRREMEDIABLE - Situación de 
tracto sucesivo 

PERJUICIOS - Improcedencia de su pago 

PERSONA JURIDICA PUBLICA - Titularidad 

PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 
ECONOMICO, SOCIAL Y DE OBRAS PUBLICAS - 
Iniciativa 

PRESUNCION DE INDEFENSION 

PRESUNCION DE BUENA FE 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA FUNCIONAL 
DE LOS JUECES 

(Auto 015/95)   13 

(Auto 018/95) 	 40 

(Sentencia T-188/95) 	 672 

(Sentencia T.l 75/95) 
	

601 

(Sentencia T-190/95) 
	

702 

(Sentencia T-145/95) 
	

349 

(Sentencia C-166/95) 
	

131 

(Sentencia C-167/95) 	 158 

(Sentencia T-147/95) 	 377 

(Sentencia T-146195) 	 364 

(Sentencia T- 146195) 	 364 

(Sentencia C-168/95) 	 183 

(Sentencia C-168/95) 	 183 

(Sentencia C-168/95) 	 183 

(Sentencia T-156/95) 	 461 

(Sentencia C-168/95) 	181 

(Sentencia T-149/95) 	 397 

(Sentencia T-150/95) 	 409 

(Sentencia T-1 74/95) 	 591 

(Sentencia T-185/95) 	 649 

(Sentencia C-152/95) 	 90 

(Sentencia T-181/95) 	 621 

(Sentencia T- 149/95) 	 396 

(Sentencia T-90/95) 	 703 
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PRINCIPIO DE CONTINUIDAD 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD 

PRINCIPIO DE ECONOMIA 

PRINCIPIO DE EFICACIA 

PRINCIPIO DE EFICIENCIA 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA 
PENSIONAL 

(Sentencia T- 154A/95) 	435 

(Sentencia T- 158/95) 	494 

(Auto 017/95)   28 

(Auto 017/95)   28 

(Sentencia T- 190/95) 	 702 

(Sentencia C- 168/95) 	 182 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
	

(Sentencia C-168/95) 
	

182 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL 
	

(Sentencia C-168195) 
	

181 

PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD DE 
BENEFICIOS LABORALES 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD - Excepción 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA - 
Excepciones 

PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA - Limites 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA PENA 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA PENA 

PRINCIPIO DE RAZONABIUDAD 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
FRENTE AL DEMENTE 

PRINCIPIO IN DUBIO PRO OPERARIO - 
Diferencias 

PRINCIPIO NO REFORMATIO IN PEJUS - 
Excepciones 

PRINCIPIO NO REFORMATIO IN PEJUS - Impro-
cedencia 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO - 
Regulación legal 

PROCESO DE EJECUCION DE MINIMA CUANTIA - 
Acumulación 

(Sentencia T- 149/95) 
	

396 

(Sentencia C- 168/95) 
	

181 

(Sentencia C- 166/95) 
	

133 

(Sentencia C- 179/95) 
	

262 

(Sentencia C-153/95) 
	

Iii 

(Sentencia T- 146/95) 
	

364 

(Sentencia T-155/95) 
	

447 

(Sentencia C-15 1/95) 
	

54 

(Sentencia T-1 74/95) 
	

592 

(Sentencia C- 168/95) 
	

182 

(Sentencia T- 155/95) 
	

447 

(Sentencia T- 146/95) 
	

365 

(Sentencia C- 166/95) 
	

134 

(Sentencia C- 166/95) 
	

133 

(Sentencia C- 179/95) 	 261 
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PROCESO DE FILIACION 	 (Sentencia T-191/95) 	720 

PROCESO DE INVESTIGACION DE PATERNIDAD (Sentencia T-191/95) 	720 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 	 (Sentencia T-188/95) 	672 

PROCESO REIVINDICATORIO 	 (Sentencia T-172/95) 	568 

PROCESO VERBAL SUMARIO 	 (Sentencia C-I 79/95) 	260 

PROCESO VERBAL SUMARIO - No suspensión 	(Sentencia C- 179/95) 	261 

PROCESOS SUMARIOS 	 (Sentencia C- 179/95) 	262 

PROYECTO DE ACUERDO - Reserva de la 	 - 
iniciativa 	 (Sentencia C- 152/95)   91 

PROYECTO DE ACUERDO DE CONTRATACION - 
Iniciativa - Salvamento de voto- 	 (Sentencia C- 152/95) 	 102 

PRUEBAS EN TUTELA 	 (Sentencia T- 171/95) 	 558 

PRUEBAS - Intercambio 	 (Sentencia C- 170/95) 	 220 

RECONOCIMIENTO DE HIJO 	 (Sentencia T-191/95) 	 720 

REGIMEN TRANSITORIO - Límites 	 (Sentencia C- 151/95)   55 

REGISTRO DE PROPONENTES 	 (Sentencia C-166/95) 	 132 

REMATE DE BIENES EN PROCESO PENAL 	(Sentencia C-180/95) 	 279 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA - 
Prohibición 	 (Sentencia C- 151/95)   55 

REPRESENTACION DE MENORES EN TUTELA 	(Sentencia T-174/95) 	 592 

REVOCATORIA DE ACTO ADMINISTRATIVO - 
Improcedencia 	 (Sentencia T- 189/95) 	 681 

SALARIO. Reducción 	 (Sentencia T-149/95) 	 397 

SANCION DE PIANO 	 (Sentencia C- 166/95) 	 134 

SENTENCIA CONDICIONADA. Improcedncia en 
tratados Internacionales 	 (Sentencia C- 178/95) 	 290 

SENTENCIA DE TUTELA - Nulidad por falta de 
competencia 	 (Sentencia T- 183/95) 	 636 

SENTENCIA LABORAL- Cumplimiento 	(Sentencia T-188/95) 	 672 

SERVICIO PUBLICO 	 (Sentencia T- 157/95) 	 484 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD 	 (Sentencia T- 154A'95) 	 435 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD 	 (Sentencia T- 158/95) 	 494 
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SERVICIO PUBLICO DE SALUD 
	

(Sentencia T- 159/95) 	503 

SERVICIOS PUBLICOS PRESTADOS POR 
PARTICULARES 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 

SINDICADO - Definición de situación jurídica 

SITUADO FISCAL - Distribución 

TERMINO JUDICIAL - Finalidad 

TERMINO JUDICIAL - Obliga a las partes y al juez 

TERMINO JUDICIAL - Obligatoriedad 

TRASLADO DE INTERNO 

TRATADO INTERNACIONAL - Concepto - 
Salvamento de voto - 

TRATADO INTERNACIONAL - Obligatoriedad de 
aprobación del Congreso - Salvamento de voto - 

TRATADO INTERNACIONAL - Obligatoriedad de 
revisión de la Corte - Salvamento de voto - 

TRATADO INTERNACIONAL - Procedimiento para 
que entre en vigor - Salvamento de voto - 

(Sentencia C-167/95) 
	

159 

(Sentencia T- 148/95) 
	

389 

(Sentencia T-190/95) 
	

702 

(Sentencia C-15 1/95) 
	

55 

(Sentencia T- 190/95) 
	

701 

(Sentencia T- 190/95) 
	

701 

(Sentencia T- 190/95) 
	

703 

(Sentencia T- 187/95) 
	

664 

(Sentencia C- 170/95) 	238 

(Sentencia C- 170/95) 	238 

(Sentencia C- 170/95) 	238 

(Sentencia C- 170/95) 	238 

TUTELA CONTRA AUTO QUE IMPUSO MULTA - 
Improcedencia 	 (Sentencia T- 185/95) 

	
649 

TUTELA CONTRA ICBF - Improcedencia 
	

(Sentencia T- 191/95) 
	

720 

TUTELA CONTRA PADRES DE FAMILIA POR 
CUIDADO DE HIJO DEMENTE 

	
(Sentencia T-1 74/95) 
	

591 

TUTELA CONTRA PARTICULARES POR OMISION (Sentencia T- 174/95) 
	

591 

TUTELA CONTRA PARTICULARES - 
Improcedencia 
	

(Sentencia T- 161/95) 
	

525 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES - 
Improcedencia 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES - 
Improcedencia 

TUTELA TEMERARIA - Presupuestos 

TUTELA TRANSITORIA 

USOS INTERNACIONALMENTE CONSAGRADOS - 
Salvamento de voto - 

(Sentencia T- 146/95) 	364 

(Sentencia T- 160/95) 	514 

(Sentencia T-149/95) 	396 

(Sentencia T-149/95) 	397 

(Sentencia C- 170/95) 	239 
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USOS INTERNACIONALMENTE CONSAGRADOS - 
Inconstitucionalidad - Salvamento de voto - 	(Sentencia C- 170/95) 	239 

VIA DE HECHO 	 (Sentencia T-146195) 	364 

VIA DE HECHO - Inexistencia 	 (Sentencia T- 160/95) 	514 

VIA DE HECHO - Inexistencia 	 (Sentencia T- 172/95) 	568 

VIA PUBLICA - Cierre 	 (Sentencia T-150/95) 	408 
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